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A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 115/2007, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR
EL LICENCIADO MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO GENERAL PARA PLEITOSY COBRANZAS DE "SCOTIABANK INVERLAT" SOCIEDAD
ANÓNIMA. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT,
EN CONTRA DE MIGUEL SÁNCHEZ ZAMUDIO COMO ACREDITADO y OLGA ORTIZ RAMOS
COMO DEUDORA SOLIDARIA, SE DiCTARON LOS SIGUiEi'-lTES AUíOS, QUE LiTi:i':ALMENTE
DICEN:-

AUTO DE VEINTIUNO DE ABRIL DE 2009

DE CENTRO, VILLAH'ERMOSA. TABAS~O.JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE.

Visto; lo cuento, se acuerdo.
ÚNICO. Como lo solicito el licenci o MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL

Apoderado Legal de lo porte cctoro. I su escrito de cuento y atendiendo a sus
manifestaciones vertidas en el escrito q e se provee y en rozón que de los informes
rendidos por diversas dependencias, no e localizó domicilio de lo demandado OLGA
ORTIZ RAMOS, con fundamento en el artí lo 139 fracción 11del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, se ordeno racticar el emplazamiento de lo demandado
OLGA ORTIZ RAMOS, por medio. de DICTOS que se publicaron por TRES VECES
CONSECUTIVAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor

, Eirculación que se editan en esto Ciud d. debiéndose insertar en los mismos el auto
de inicio de siete de marzo de do mil siete, haciéndole del conocimiento o lo
demandado que tiene un plozo de REINTA DíAS HÁBILES contados o partir del día
siguiente de lo último publicación ord oda. paro que se presente ante este Juzgado a
recoger las copias de lo dernorjdq -$1':: "J9t·qocumentos anexos (traslados), y el término
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de NUEVE DíAS HÁBILES SigUie.~~~~.re-.u.-é'Vif9-,ael término concedido para recoger los
traslados correspondientes. ,-R9(a qul_o~teSf~"l demanda instaurada en su contra.
opercibida 'que de no h~~rIO("~é.. ..1endrá·;P rcontestando en sentido negativo;
asimismo, se le requiere ara que n el-DÍomEfñ o de dar contestación a la aludida
demanda, señale domic io y:'pers n~"'~~ esta, Ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones. advertida q 'ª den6aerr~ las s bsecuentes notificaciones, aun las de
corácter personal, le surtirá lifectos xfrlstas¿:l este Juzgado. de conformidad con los
artículos 136 y 129 del Ordenamiento e I aD,~s citado.

'. ~, Ill<

Notifíquese personalmente y Ú 6$e .
. Así ló acordó, manda y firm lo enciada J\ngélica Severiano Hernóndez. Jueza

Sexto Civil, por y ante lb Iicenci do oselia Correa Gorcía, Secretario Judicial de
Acuerdos, quien certifica y da fe

AUTO DE INI 10 DE
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE P IMERA

VILLAHERMOSA, TABASCO. A SIETED MARZ
Visto; lo razón secretarial. se oc erda:
PRIMERO.- Se tiene por presen ado 01 licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN

MONTlEl, en su carácter de Apoder do Gen rol paro Pleitos y Cobranzas de "SCOTlABANK
INVERlAT", SOCIEDAD ANÓNIMA, I~STITUCIÓ DE BANCA MÚlTIPLE, GRUPO FINANCIERO
SCOTIABANK INVERlAT, personolidodque acr ita y se le reconoce poro todos los efectos
legales en términos de lo copio certificada d lo escritura público número (123,287), de
fecho veintidós de agosto del año dos mil uno, asado ente le fe del !icenciedo RICARDO
CUEVAS MIGUEL. Notorio Público número Doscie~tos Diez del Distrito Federal, con su escrito
de cuento, documentos anexos y copio simple de traslado que acompaño, promoviendo
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de los "CC. MIGUel SÁNCHEZ ZAMUDIO como
acreditado y OlGA ORTíz RAMOS como deudora solidaria. ambos con domicilio en el
Edificio "C" Departamento 01, ubicado en la planta baja del Conjunto Habitacional
Residencial "lOS PINOS 1" de esta Ciudad, a quien se le reclama el pago y cumplimiento
de las siguientes prestaciones:

" ...0).- El pago de lo cantidad de 138.477.21 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS SETENTAY SIETEPUNTO VEINTICUATRO UDIS), o su equivalente en pesos
mexicanos Oé ~,jLI,uóO./4 (QU1NIEt~TOS VE1N11UN MIL SESENTA Y SEIS PESOS i4¡'¡Qü M.l ..•..) 0(:;

acuerdo (JI valor de lo UDI 01 día 30 de Noviembre de 2006 de 3.762834, por concepto de
saldo actual vigente que se solicita que por sentencio definitiva se de por vencido en
forma anticipada conforme 01 contrato base de la acción ...". osí corno los prestaciones
señalados en los incisos b), e). d), e), g), h) e i) de su escrito inicial de demando. mismos
que por economía procesal no se transcriben pero se tienen por reproducidos como si o
letra se insertaren.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 3190. 3191, 3193, 3200, 3201. 3203 Y 3217
del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, Y 579 del
Código Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado, se do entrado o lo demando en lo vía
y formo propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero
que le correspondo y dese aviso de su inicio a lo H. Superioridad con atento oficio.

TERCERO.- En virtud de que el documento base de lo acción reúne los requisitos
establecidos por :05 articulos 229 fracción I y 11.571, 572, 573 del Código adjetivo Civil en
vigor en el Estado, con lo copia simple exhibida de la demando y documentos anexos,
córrose troslado y emplócese o los demandados en el domicilio citado en el punto
primero de este CL! te , paro que dentro del plazo de cinco días hábiles conteste le
deruon.ío v cr onoo excepciones, siempre y cuando sean los permitidas por el articulo
--72 c-. '.' .;::¡, .:::-:¡i8níO legal antes citado, así como para que proporcione los nombres ce
'IjS L.~,\'., x, liba los documentos que vaya a utilizar como pruebo en el periodo

IETEDE MARZO DE 2009
NSTANCIA DEL DISTRITOJUDICIAL DEL CENTRO.
DE DOS MIL SIETE.

respectivo.
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CUARTO.- Se ordeno anotar lo demando en el Registro Público de lo Propiedad y el
Comercio correspondiente. respecto 01 siguiente bien inmueble:' Departamento en
Condominio C-1 01, ubicado en planta baja, del Conjunto Habitacional Residencial Los
Pinos L y consta de: sala comoedor, cocina, recamara 1, recamara 2, recamara 3
principal, baño 1, baño 2, pasillo y patio de servicio integrado a la misma unidad; con las
siguientes medidas y colindancias: NORTE, ocho metros, doscientos setenta y cinco
milímetros, con área común exterior, pasillo de acceso, y dos metros, con área común
exterior, escaleras; ESTE,nueve metros, quince centímetros, con departamento C-104; SUR,
tres metros.i selsclentos veinticinco milímetros, con área común exterior; ESTE,dos metros,
cincuenta y clnco centímetros, con área común exterior; SUR, cinco metros, quince
centímetros, con área común exterior; OESTE,cuatro metros, sesenta y cinco centímetros,
con área común exterior; NORTE,cincuenta centímetros, con área común exterior; OESTE,
dos metros, noventa centímetros, con área común exterior; SUR, dos metros, con área
común exterior; OESTE, cuatro metros, quince centímetros, con área común exterior;
Abajo, con cimentación; Arriba, con departamento C-201; con una superficie privativa de
89.52 mts.2 (OCHENTA Y NUEVE METROS, CINCUENTA Y DOS CENTíMETROS,CUADRADOS);
Los Proindivisos del departamento C-101 con respecto: 0).- al Edificio "C", es de:
0.062500% (cero punto cero seis dos cinco cero cero por ciento): b).- al Conjunto en
General, es de: 0.017857% (cero punto cero uno siete ocho cinco siete por ciento); c).- a
las áreas comunes dentro del edificio es de: 0.065163'10(cero punto cero seis cinco uno
seis tres por ciento); d).- a las áreas comunes generales del conjunto es de: 0.017857%
(cero punto cero uno siete ocho cinco siete por ciento); amparado en su favor, por
escritura púbiica de c ornpr ovento número dos mil doscientos cuarenta, de esta fecha, la
cual por razón de su fecha esta pendiente de inscribir en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta capital, autorizada en esta ciudad, por el suscrito
Notario Público número Dos del Estado. Inscrito en el Convenio Modificatorio y Ratificación
de Garantía Hipotecaria; por lo que se tronscribe lo siguiente: NOTA DE INSCRIPCiÓN:
Villa hermosa, Tabasco., Diciembre Veintiséis de Mil Novecientos Noventa y Siete.- EL
CONVENIO MODIFICATORIO Y RATIFICACiÓN DE GARANTíA HIPOTECARIA, contenido en la
escritura pública a que este testimonio se refíere presentado hoy a las 13:29 horas, fue
inscrito bajo el número 11733 del libro general de entradas, a folios del 57549 al 57554 del
libro de duplicados volúmen 121; quedando afectado por dicho convenio el
departamento Cv l O l , talio 200 ael libro de c oucornuuos v oiúme n ~5.- Rec. 0901791.- t:
efectos ~e que no puedo verificarse en lo finco hipotecado ningún embargo, tomo de
posesión, diligencio precoutorio o cualquier otro que entorpezco el curso del juicio, sino
en ~irtud de sentencio ejecutoriado relativo o lo mismo finco, debidamente registro 00 y
anterior en fecho o lo inscripción de lo referido demando o en rozón de providencio
precoutorio solicitado ante el juez por acreedor con mejor derecho, en fecho anterior o lo
de inscripción de lo demando.

QUINTO.- De igual formo o partir de lo diligencio de emplazamiento, quedo el
inmueble en deposito judicial junto con todos sus frutos y objetos que con arreglo o lo
escrituro y 01 Código Civil deben considerarse como imnovilizados y formando parte de lo
mismo finco; requiriéndose o lo parte dernondodo poro que manifieste si contrae lo
obligoción de depositario judicial del inmueble hipotecado y de sus frutos y objetos, de no
aceptar deberá entregar desde luego lo tenencio moteria\ de lo finco 01 actor, el cual
octuorá conforme o lo dispuesto en el pÓITOfo tercero del oriicuio 575 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estooo. en coso de no enlenderse lo diligencio COI!

lo porte oernondodo. ésto den1ro del p.ozo de tres días deberá monuestor si acepto o no
lo responsabilidad de depositario eruenoiendose que no lo acepto si no hoce esto
monitestoción den1ro del plazo expresado. El juicio se seguirá con sujeción al
procedimiento establecido en el diverso 572 de lo Ley Adjetivo Civil en vigor en el Estado.
Asimismo con apoyo en el numeral 136 del ordenorniento legal antes citado, requiérose o
los demandados paro que señalen domicilio y persono en esto ciudad para oir citos y
notificaciones, apercibidos que de no nocertc. los subsecuentes notiticociones. aun los de
carácter personal se le harán por listos fijados en los tableros de avisos del Juzgado.
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SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidos. éstas se reservan para su momento
procesal oportuno .•

SÉ?TIMO.- Por otra parte como lo solicita el promovente, hógasele devolución de
lo copio certificada con la que acredita su personalidad, previo cotejo y certificación
que se efectué con la copia simple que exhibe, debiendo quedar constancia de
recibido en autos.

OCTAVO.- Téngase 01 promovente señalondo como domicilio poro oír y recibir todo
clase de citas y notificaciones, el Despacho ubicado en lo-colle Aquiles Serdan número
605 B de la Colonia Rovirosa de esta Ciudad, autorizando paro toles efectos, así como
también paro entregar y recibir todo tipo de documentos y tomar apuntes del espediente
que se forme, a los licenciados NAHIN DE LA HOZ AGUIRRE, JOSÉ LUIS ALARCON
DEMENEGUI, CARLOS ALBERTO CONCEPCiÓN LÓPEZ y JORGE ANTONIO HERRERA jIMÉNEZ,
autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos legoles a que haya lugar.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA LICE

JUEZ SEXTO DE LO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
POR Y ANTE EL LICENCIADO GUILLERMO CH
ACUERDOS, QUIEN CERTiFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCA IÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,
POR DOS TRESVECES CONSECUTIVAS Y EN U O DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN
EN EL E~)TADO, EXPIDO El PRESENTE EDiCTO \ LOS DIECISIETE DíAS DEL MES DE JUNIO DE
DOS MiL NUEVE, EN L,A CIUDAD DE VILLAHER OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

lADA ANGÉLICA SEVERIANO HERNÁN/ilEZ,
EL PRIMER DISTRiTO JUDICIAL DEL CENTRO,

LE DOMíNGUEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE

ORREA GARCíA.

I \
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No- 26352 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 0254/2008, RELATIVO AL

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL

LICENCIADO MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL, EN SU

CAH.ÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y

COBRANZAS DE SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCIÓN DE BAN9~dri~ttJR;E, GRUPO FINANCr~RO
scor¡ ABA1\TV TN' TT:¡'RT ~ rd4~El\;1'>'~~.':'·.l\TTI~}.'~.1\17' "VCIT TA l\!TADTTNE7U~~'-' 1. 1,-,•. 1 V0 Ln J/t:, l~~~.I' \~ ';'? LJ0 '-'0 1...1.1 ~\'~ ~'- 1.1 LJ

!,"'".J -I...O#. ' '; v. ,

CORREA, EN FECHA DI~I.- ...._~;,'PE~¡vrARZO DEL AÑO DOS MIL
' •..."" ~~~~;.))."\t¡¡; E·

DIEZ, SE DICTÓ UN PRQVE1'fJ6, MfSl\10 QUE COPIADO A LA
<-., ~#

LETRA DICE: ~;
·~r:"'AS. '(¡,..p-

JUZGADQ SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CARDENAS,
TABASCO. A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIEZ.

Visto el contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana Viridiana

González Rasgado, perito valuador de la parte actora, con su escrito
de cuenta exhibiendo el dictamen valuatorio, actualizado del
lrnrrueble TI10tivOde la presente litis. ../

SEGUNDO. Atento al punto que antecede y corno lo peticionó
el actor en su escrito de fecha dieciocho 'de febrero del año en curso,
previarnerite se declara aprobado para todos los efectos legales el
avalúo rerrd id o por el perito de la parte actora y de confonnidad con
lo establecido por los artículos 433, 434 J; 435 yde más relativos del
Código de Procedirnie ntos Civiles en vigor, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble que a continuación se describe:
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Inrrrucble con casa habitación unifamiliar, ubicada en la calle
prolongación de Felipe Carrillo Puerto numero 361 Colonia Pueblo
Nuevo de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con una superficie
total de 292.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias
siguientes: al norte 28.90 metros con Lorenzo Martínez Marín, al
sur 29.30 metros con Horacion Pérez Ruiz, al este 10.00 metros con
calle Felipe Carrillo Puerto, y al oeste 150.00 metros con Jovilo
Pérez, inscrita bajo el numero 851, del libro general de entradas a
folios 6283 al 6289 del Iibro de duplicados volumen 50, sirviendo de
base y postura legal la cantidad de $1,050,800.00 UN MILLO N
CINCUENTA - MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.M.).,
haciéndoles saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previarneritc en el
Departamento de Consignaciones y Pagos corriuries a estos
Juzgados, de ésta localidad de Cárdenas, Tabasco, cuando menos el
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematara un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS en el Periódico Oficial, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose
adernás avisos en los sitios públicos más concurridos de cost umbre
de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho rernate se
llevará -a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS DEL
VEINTISIETE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO.

Notifique se personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó manda y firma el ciudadano Maestro en

Derecho Jorge Guadalupe Jiménez López, Juez Segundo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco; p01~y
ante la Secretaria Judicial de acuerdos Licenciada Lorena Palrna de
la Cruz, con quien actúa certifica y da fe.

. - - - AL CALCE DOS FIRTvIASILEGIBLES y RÚBRCAS.- - ._. - - -

- LO QUE l\1E PERTvlITOTRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN

POl<. DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PET<I()DICO

OFICIAL DEL EST.ADO y F)'; U U E !JOS ¡1L\eI()~ J J- .,¡\\. ji:

E <,¡~ EDITEN ¡\ . PARA LOS
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EFECTOS' Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO

SEGUND.O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A LO VEINTITRÉS DiAS
'"

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DO 1 4DI - - - - - - - - - - - - - -
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~u- 2GJ·li3 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE PRESCRIPCION POSITIVA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

DEMANDADO:
e. MANUEL ORTIZ HERNANDEZ,

EN DONDE SE ENCUENTRE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 138/2009,
RELATIVO AL JUICIO ORDI~~ARIO CIVIL DE
PRESCRIPCiÓN POSITIVA. PROf\,10VIDO POR LA
CIUDADANA YOLANDA OLIVA ROMERO, EN CONTRA
DE MANUEL ORTIZ HERNANDEZ, DIRECTOR DEL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PF\oPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD Y SUBDIRECTOR DE
CATASTRO DE ESTA CIUDAD. SE DICTO UN
PROVEIDO DE FECHA TRES DE DICIEMBRE DE DOS
MIL NUEVE, QUE COPIADO tI L!\ LETRI\ DICE---
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI~",lERA
INST/\NCIA DEL PRIMER DISTI:;ITO JUDICII\L DE
CENTRO VILLAHf=RMOSA TI\B/\SCO A TRFS DE
DICIEMBRE DE DOS [,1IL ~JU[

VIST A.- La raz6n secretarial se 3cuelcJa--
UNICO.- Por presentado a la Clud3c;3n3 YOLl\ND/\
OLIVA ROMERO, parte actora COl1 su escrito de cuenta.
mediante el cual hace oivcr sas manifestaciones sobre el
domicilio de la parte demandada y tornando en
consideraci6n los Informes rendidos por las diversas
instituciones oficiales asi como las constancias
levantadas por la actuaria judicial de adscripción en donde
se advierte que ha sido «nposiore ernpraz ar al demandado
MANUEL ORTI~ HERNANDEZ, ~n los domicilios
señalados en autos. en consecuencia. con fundamento en
el articulo 139 del Codiqo de Procedimientos Civiles en
Vigor, empláceles por medio EDICTOS en virtud de tener
el domicilio ignorado. en termino del auto de Inicio de
fecha veintitres de Iebr ero del ano actual, por lo que se
ordena la publicación de EDICTOS por TRES VECES DE
TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado, y
en uno de los diar ros de mayor circulación haciéndole

saber que deberá presentarse dentro dé": un plazo de
SESENTr\ OlAS a partu de lél uüirna a re(;()\]er
I:lS copias eje tr(~~~I~ldo de la dC?rl:.JfHJ:i promovida en su

transcurrido el término anterior, cuenta con un plazo de
NUEVE DIAS para contestar demanda, asirnisrno
requiriéndolo para que señale domicilio para oír y recibir
Citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, con fundamento en el articulo 136 del
ordenamiento legal antes illvocado.---
NOTIFIOUESE POR LISTA Y CUfV1PLASE---
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRrv1A LA MAESTRA EN
DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLN~ JUEZ
TERCERO DE LO CIVIL DE Pf::ZI~1ER/\ INSTANCIA DEL
DISTRITO ,JUDICIAL DE CENTRO POR Y ANTE LA
SECf-;ETARIA ,JUDICIAL LICENCIAD!, VERONICA
HERNANDEZ FLORES QUIEN CERTIFIC!\ y O!'. FE---
PI"'RA LO QUE POR MI MMmATO y P!,RA SU
PUBLlC/-\CIÓN EN EL PERICJDICO OFICI/\L Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A
LOS DOCE DIAS DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS
MIL DIEZ EN LA CIUDAD DE VILLAHERfV10SA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TAbASCU.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1C, VERONICA HERNANDEZ FLORES,

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCiA JALP/, ~)E MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:----

Se le comunica que en el expediente 451/2008,

relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,

promovido por el licenciado GUILLERMO SANCHEZ

I JPIL y/o GRACIELA SANCHEZ JIMENEZ.

endosatarios en-procuración de MAGDALENO GOMEZ

CORONADO, con 'fecha ocho de marzo del dos mil

diez, la suscrita jueza dictó un proveído que a la letra
dice ;---

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE

MÉNDEZ. TABASCO. OCHO DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL DIEZ.---

VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda:--

UNICO.- Se tiene por presentado al licenciado

GUilLERMO SANCHEZ CUPIL. endosatario en

procuración del señor MAGDALENO GOt\1EZ

CORONADO, con su escrito de cuenta. y corno lo

soticita, toda vez que en autos se encuentran rendidos

los informes solicitados a las diversas Instituciones

públicas y privadas, tales como el H Ayuntamiento

Constitucional de Jalpa de Méndez. Catastro del H

Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco. Sistema.

de Agua Potable y Alcantarillado en el Estado de

Tabasco (S/\PAET) ahora SAS, Teléfonos de México

Instituto Federal de Electores. e Instituto Mexicano del,
Seguro Social (IMSS), mismos de los que se

desprende que no encuentran en sus archivos dato

alguno de la demandada; en consecuencia. de

conformidad con el artículo 139 fracción II del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar

a juicio a la demandada CANDELARIA AGUILAR

HERNANDEZ, por medio de EDICTOS. en los términos

ordenados por auto del veintiséis de Junio del dos mil

ocho. por tres veces. de tres en tres dias. en el

Periódico Oficial y otro periódico de mayor CIrculación

en pi Estado haciéndose saber a la parte interesada

que debera presenten se dentro de UII pidZO de cuarenta

días a este juzgado. a recoger las copias Simples de la

demanda y anexo que acornpana 13 parte actor a par3

que dentro del termino de NUEVE Dlt,S li/',BILES. que

computará la secretaría, contados al día síguiente en

que reciba el traslado o haya concluido el término para

que comparezca a recoger el traslado, produzca su

contestación, apercíbida que de no hacerlo se le

declarará en rebeldía, y se le tendrá por contestando

en sentido negativo los hechos de la misma, así mismo

requiérase a la demandada para que señale domicilío

en el centro de esta ciudad para efectos de oír y recibir

toda clase de citas y notificaciones, y se le apercibe

que de no hacerlo las subsecuentes, aun las de

carácter personal le surtirán efectos por medio de lista

fijada en los tableros de este H Juzgado.---

Notifiquese por estrados y cúmplase.----

ASI LO ACORDO. MANDA y FIRMA LA LICENCIADA

CARMITA SANCHEZ MADRIGAL. JUEZA CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO

JUUICiAL DE Jf",LPf\ DE íviEí-.JDEZ,TABASCO, POR y

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL. LICENCIADA

PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL,

CON QUIEN /\CTUA. OUE CERTIFICA y DA FE---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE

\jILLAHERf\,1QSA. TABASCO. POR TRES VECES

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES .DIAS, EXPIDO

EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO OlAS

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN

LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO,

HACIENDOl_ES SABER A LAS PERSONAS QUE SE

CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE

DLt\s A Pi\RTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACIÓN---

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS

MADRIGAL.

1-2-3
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f\!o- 2634/ INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

AVISOS AL PÚBLICO EN GENERAL".

Que en el expediente número 400/2009, relativo al
procedimiento .Judicial no contencioso de información
de dominio, promovido por ESPERANZA CAMBRANO
ALEJO. en 20/10/2009, se dictó auto de inicio que
copiado a la letra dlce---
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO A VEINTE
DE OCTUBRE DEL /\¡'JO DOS MIL NUEVE---
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO: Se nene por presentado a la Ciudadana
ESPERANZA CAMBRANO ALEJO, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistentes en'
Original de iníorrnación del predio motivo de la presente
litis expedido por i2I Ingeniero MIGUEL QUEVEDO
MARTINEZ Subdirector de Catastro MuniCipal; Oriqinal
del Certificado í~e(FJllvo de propiedad del diecinueve de
febrero del dos mil ncho, slCJnddo por el Registrador
PLJbllcO de la Propiedad y (,1 Comercio el Licenciado
AGUSTI~J ív1/', YO CRUZ de Jalapa Tabasco: Copia del
plano del pr ed.o rnouvo de la presente cjrllgencia. con
sus medidas y ubicación del mismo. con fecha quince
de marzo del ario dos mil tres: Copia fotostática de la
ESCritura Priv~1da, del catorce de marzo del ano dos mil
tres; Copia Simple del OfiCIO del Certificado del Valor
Catastral de fecha veintidós de abril del año dos mil
cuatro expedido por el H Avuntamíento Constitucional
(le f\/ldcuspaI13, I dLJ3SCO. du eccron de Finanzas
f\lunlclpales: <Copia íotostática d~ la declaración de
traslado de dominio, de fecha veintidós de Macuspana
del dos mil cuatro; Copia fotostática de la
rnarutestacion: Copia íotostáíica del Estado de cuenta,
de: fecha siete de agosto eJelarlo dos mil tres; todas las
documentales antes descritas fueron expedidas a favor
de la promovente del presente Juicio y copias simple
que acornpana con los cuales viene 3 promover JUICIO
DE PROCEDIMIENTOS JUDiCiAL NO
CONTENCIOSO DILlC;ENCIAS DE INFORMACION DE
DOf\liNIO. r'",specto ;jl predio rustico ubicado en la
Ranchería /\qulles Serdarr.. M"cuspana. Tabasco,
constarue de 18-333(' metros cuadrados (DIECIOCHO
f\,REí\~~ TREirn A y TRES CEr'-JTII'If-<Eí\S y TREIf\JT A
CENTIf\'.ETROS¡ colinoanco al NORTE 2780 metros
con C¡",Rr-~ETER/\ A S/\RL6,T al SUR 32.2U metros
con REBECA PEREZ HERN/1,NDEZ ACTU!-\LklENTE
:"COLAS ("¡':;c)RJ\;'lr) HERN;\NDEZ al ESTE. 3660
;,elíOS con '\E8ECA C;OMEZ hERNANDEZ al
OESTE 522,:j metros con FRANCISCO DAMIAN

GERONIMO, ACTUALMENTE ALVARO SANCHEZ
AVILA---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 8l?, 889.
890, 900, 901, 902, 903, 906, 907, 924,936, 938, 939,
940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente
en el Estado, en relación con los numerales 16, 710,
711, 712 Y 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud
en la via y forma propuesta: en consecuencia, fórmese
el expediente respectivo. regístrese en el libro de
gobierno bajo el numero que le corresponda, dé se
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al agente del
Ministeno Público adscrito a este Juzgado, y la
intervención correspondiente al agente el Ministerio
PLJbllCO adscrito a este ,lllzgéJrJo 8si corno éll
Registrador Público de la Propiedad y eJel Comercio de
esta Cludad---
TERCERO- Al respecto de se amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dias
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado.
mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble lo anterior es con 18finallrj8rj rje 'JIJO (;llio'l se

crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de
la ley adjetiva civil vigente fiJense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del predio de referencia, agregados que sean
los periódicos y a petición del prornovente se fijará
fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial
a cargo de los Ciudadanos PETRONA ZAMUDIO
ALEJO. ¡SAlAS JUAREZ REYES y REBECA GOMEZ
HERNANDEZ---
CUARTO- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalap;J Tabasco. la
radicación de la presents drllgerlCla a írn de que
exprese lo que a su derecho corresponda ilis tuviere
Asnmsmo. requléraseles p~!r,J que (jerltr(J del termino
de TRES DíAS H;\BILES contados :;1 diéJ de
la notiticación que se les haga del presulle proveido
señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y
notificaciones. advertidos que en uso de no
comparecer las subsecuentes notificacion.rs aun las de



14 DE ABRIL DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 11

car acter perso~al 'Ie surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior
con fundamenio en el artículo 136 del Código de
Proceder en la materia. QUINTO- Apareciendo que el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
tiene intervención en esta diligencia y que tiene su
domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo
en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, girese
atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez
de Paz de aquella 'ciudad, para los efectos de que en
auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifiquese este acuerdo al funcionario
antes mencionado SEXTO- Dése al Agente del
Ministerio Público Adscrito al juzgado. la intervención
que por derecho le corresponde, con domicilio
ampliamente conocido en la Planta Baja de este
Recinto Judicial SEPTIMO.- Queda a cargo del
promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio OCTAVO.-
Asimismo se le requiere a la promovente para que
dentro del termino de TRES DiAS H,L\BILES. contados
a partir del día siguiente al en que les sea legalmente
notificado el presente proveido exruba los siguientes
documentos originales: Copias del plano del predio
motivo de las presentes diligencias, con sus medidas y
ubicación del mismo, con fecha quince de marzo del
ano dos mil tres: Copia fotostática de la Escritura
privada. del catorce de marzo del ano dos mil tres.
Copia simple del oficio del Certificado del Valor
Catastral. de fecha veintidós de abril del ano dos mil
cuatro, expedido por el H. Ayuntamiento constitucional
de Macuspana, Tabasco. dirección de Finanzas

traslado de dominio, de fecha veintidós de Macuspana
del dos mil cuatro: Copia' fotostática de la
Manifestación: Copia fotostática del Estado de cuenta.
de fecha siete de agosto del ano dos mil tres: así
mismo tres copias de su escrito inicial de demanda, de
conformidad con los numerales 131 fracción l. 132 Y
134 del Código Procesal civil, para efecto de estar en
condiciones de dar cumplimiento a lo ordenado en el
artículo 755 fracción 1, del Código en cita; apercibida
que de hacer G'lSOomiso reportará el perjuiCIO procesal
que sobrevenqa SI no lleva a cabo el acto dentro de la
oportunidad que se le haya conferido: de; conformidad
con lo establecido en el numeral 90 del Código de
Procc:dirlilc;ntos Civiles en
NOVENO- ["llora L'I(~n. '.::fl cuanto 3 lo poticionodo por
la promovonto de que se proceda él notificar a los
colindantes NICOLAS C;~r\'16RM'-JOHERNANDEZ. con
domicilio en la Rancheria Aquiles Serdán Macuspana
Tabasco: REBECA GOMEZ HERNANDEZ con
domicilio en la ranchería Aquiles Serdán Macuspana.
Tabasco y AL VARO SANCH EZ AVI LA. con domicilio

en la Rancheria Aquiles Serdán, Macuspana, Tabasco;
es de decirle que se reserva de proveer hasta en tanto
no dé cumplimiento al punto que aotecede.v->-
DECIMO- De igual forma, como lo solicita guárdense
en la caja de seguridad de este juzgado los
documentos originales que exhibe; previo cotejo de los
mismos. por si sus derechos convenir. DECIMO
PRIMERO- El promovente señala domo domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones, en los estrados de
este juzgado de Paz de Macuspana, Tabasco; ahora
bien y tomando en cuenta que la figura juridica que
señala no se encuentra vigente en nuestra actual
legislación: esta autoridad tiene a bien señalar como
domicilio para tales efectos LAS LISTAS DE AVISO DE
ESTE JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA,
TABASCO. de conformidad con lo establecido en
numeral- 136 del Código Adjetivo Civil en vigor;
nombrando como abogado patrono al licenciado
HERNAN CRUZ MONTERO, misma que se le tiene por
hechas. para todos los efectos legales a que haya
lugar; asimismo digasele a la promovente que para que
surta sus efectos dicha designación es indispensable
que el designado acredite tener cédula profesional de
iicenciaoo en del echo expedida por autoridad
competente, debidamente inscrita en el libro de registro
que se lleva en este juzgado para tales efectos o en su
defecto en el Tribunal Superior de Justicia, de
conformidad con lo establecido en numeral 85 párrafo
tercero del Código en cita.---
DECIMO.- Notifíquese personalmente de conformidad
con lo establecido en el numeral 130, 131 fracción 1,
132 Y 134 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor Cúmplase.-

',:nJD/'< y ¡::-IRr.1t, EL CIUDADANO
LICENCIADO JESUS ANTONIO AQUINO RUBIO,
JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO, POR y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ANA
L1L1A OLIVA GARCIA, CON QUIEN ACTUA QUE
CERTIFICA Y DA FE.-Por mandato judicial y para su
publicación en el periódico oficial del Estado y en otro
periódico de los de mayor circulación de los que editan
en la capital del Estado, por tres veces dentro de nueve
días. expido el presente edicto en la ciudad de
Macuspana. Tabasco. República Mexicana, a los
Veinticinco dias del mes de marzo del año dos mil

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.

LIC. LEVIT MOSCOSO GONZALEZ.

1-2-3
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No.- 26353 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

Que en el expediente civil número 410/2009, relativo al
Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
promovido por MARIBEL GOMEZ PEREZ, en contra de
JESUS MANUEL PACHECO ROSARIO, en diecisiete de
junio del año dos ~mil. nueve; se dictó un auto de inicio y
otro acuerdo con fecha nueve de marzo del año dos mil
diez, mismos que copiado a la letra dicen:---
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO. A QUINCE DE JUNIO DEL DOS
MIL NUEVE.-----
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
MARIBEL GOMEZ PEREZ, con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en: Copia certificada del
Acta de matrimonio, celebrado entre JESUS MANUEL
PACHECO ROSARIO y MARIBEL GOMEZ PEREZ, ante
el Registro Civil de Tacotalpa, Tabasco; copias certificadas
de las actas de nacimiento a nombre de KATHIA HILLARY
PACHECO GOrv1CZ y rv1AR:SEL GOivicL it:Kt:L;

expedidas por los Oficiales del Registro Civil de esta
ciudad de Macuspana, Tabasco, y del Oficial de las
Choapas, Veracruz; constancia de búsqueda, expedida a
nombre de JESUS MANUEL PACHECO ROSARIO.
expedida por el MIGUEL GUTEMBERG RAMON RAMON;
Jefe del área Comercial del H Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad: constancia de domicilio
ignorado expedida por el licenciado GUSTAVO
HERNANDEZ GONZALEZ, Asesor de la Dirección de
Seguridad Pública Municipal también H Ayuntamiento
Cc·n;titucicn?! (~C '~);'~3 (:iud:?"~ 1,

promover el juicio de DIVORCIO NECESARIO. en contra
de JESUS MA~UEL PACHECO ROSARIO. de quien
ignora su domicilio, y de quien reclama la prestación
marcada en el inciso A), del escrito de demanda-----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 256, 257, 272 fracción VIII, 275 Y demás
aplicables del Código Civil, en concordancia con los
numerales 24. 28 fracción IV, 195. 196. 197 203, 204,
205,206,211.212,213,215.487.488 503.505 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes
del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, con observancia de las modalidades que en
materia familiar fija la ley. fórmese expediente registrese
en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. asi
como la intervención que en derecho le compete a la
.Agente del Ministerio Público y al Representante del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. ambos
cosemos al JUZg3CO.---

TF.RCERO.- De las pruebas ofrecidas por la actora
';,iBEL GO~,,1EZ PEREZ, dígasele que se reservan

para ser acordaoas en su momento procesal oportuno.---

CUARTO- Como lo solicita la actora MARIBEL GOMEZ
PEREZ, y dado de que señala que ignora el domicilio del
demandado. y en virtud de que los terceros están
obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales
para el esclarecimiento de los hechos controvertidos,
líbrese atentos oficios al Instituto Federal Electoral (IFE),
con domicilio ubicado en calle Alatorre sin numero, la
Carretera Macuspana-Ciudad PEMEX, (Conalep sin
numero) de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; Gerente
de la Compañía de Teléfonos de México, con domicilio en
la Calle Lerdo de Tejada sin número de esta Ciudad de
Macuspana, Tabasco; Comisión Federal de Electricidad,
con domicilio en la calle Prolongación de Alatorre sin
número, Macuspana, Tabasco, Director del Sistema de
Agua Potable y Alcantarillado (SAPAET), con domicilio en
la calle Francisco Bates sin número de esta Ciudad de
Macuspana, Tabasco: para Gerente de Cablecorn. con
domicilio en la Calle Santamaría sin numero de esta
Ciudad de Macuspana. Tabasco; para que informen a esta
autoridad dentro aei término ae DIEZ ui/\~ HÁDILES,
contados a partir del siquiente al en que reciban el oficio
en comento, cual es el domicilio actual que tiene
registrado ante dichas dependencias, al Ciudadano JESUS
MANUEL PACHECO ROSARIO, quien por datos
proporcionados por la parte actora, esta tuvo corno ultimo
domicilio en la calle Miguel Hidalgo, número 53. Colonia
Josefa Ortiz de Dominguez de esta ciudad de Macuspana.
Tabasco; advertidos que de no cumplir con la carga
impuesta se harán acreedores a una multa consistente en
CINCUENTA OlAS de salario rninirno general vigente en la

129 fracción I y 242 fracción II del Código Procesal Civil
vigente en Vigor, previniendo a la parte actora para que
comparezca al recinto de este juzgado y realice las
gestiones necesarias para obtener los ofiCIOS ordenados
en este auto, apercibida que en caso de no hacerlo,
deberá reportar el perjuicio procesal de la aptitud asumida;
acorde a lo establecído por los numerales 89 fracción 111,
90 Y 242 del Código Adjetivo Civil en vigor.----
QUINTO- Se reserva el emplazamiento de Ley hasta en
tanto quede debidamente demostrado que el ciudadano
JESUS MANUEL PACHECO ROSARIO. es de domicilio
ignorado-----
SEXTO.- La actora señala corno domicilio para oír y recibir
Citas y notificaciones el Despacho .Jur ioico ubicado en
Boulevard Carlos Pellicer Cámara. número 305. de esta
Ciudad de Macuspana Tabasco. autorizando para recibrr
toda clase de Citas y notificaciones e IflClUS31vepara recibir
todo tipo de documentos. a los licenciados C!\RLOS
CARMELO VERGAS VAZQUEZ y CARLOS ARTURO
OCAÑA CARRILLO. otorgándole al segundo de los
mencionados, MANDATO JUDICIAL. en los términos del
articulo 2855 fracción 11. y 2892 del Código Sustantivo Civil
vigente en el Estado; en consecuencia digasele a la actora
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que deberá comparecer ante este juzgado debidamente
;.~entificada a ratificar dicho otorgamiento cualquier dia y
hora hábil, siempre y cuando así lo permitan las labores de
este Juzgado, y el citado profesionista en la primera
intervención que tenga en el presente expediente deberá
exhibir cédula profesional y registrarla en el libro que para
tales efectos se lleva en este Juzgado, lo anterior en
observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los
articulas 4° y 5° Constitucionales.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
L/CENCIADO ADA"lBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS
L/CENCIADA TERESA DE JESUS CORDOVA CAMPOS,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.---
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.---
Visto lo de cuenta se acuerda:--
UNICO.- Téngasele a la actora MARIBEL GOMEZ PEREZ
con su escrito de cuenta mediante el cual solicita el
emplazamiento por edictos al demandado JESUS
MANUEL PACHECO ROSARIO, y toda vez que previa
revisión exhaustiva efectuada a los autos, se advierte que
obran agregadas constancias expedidas por Cablecom de
fecha ocho de julio del año dos milocha, por SAPAM
(Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Macuspana,
Tabasco) de fecha ocho de Julio del año dos mil nueve, por
la Comisión Federal de Electricidad División de
Distribución Sureste Zona de los Ríos de fecha doce de
octubre del año dos mil nueve, por la Junta Local Ejecutiva
en el Estado del Instituto Federal Electoral de fecha
catorce de enero del año dos mil diez, y Teléfonos de
México S.A. de C.V., de fecha veinte de enero del año dos
mil ch"? y 2f'.']r:"ciend0 r:!iC P'l 125 diversas constancias
informaron que en ninguna de esas dependencias no se
encontró reqistro-atquno del demandara JESUS MANUEL
PACHECO ROSARIO, esta autoridad tiene a bien, con
fundamento en los artículos 130, 131 fracción 111, 132, 133,
,139 fracción del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, emplazar al demandado JESUS MANUEL
PACHECO ROSARIO, por medio de EDICTOS y notificar
el presente proveido así como el auto de inicio de fecha
diecisiete de junio del año dos mil nueve, POR TRES
VECES, DE TRES EN TRES OlAS, en el Periódico Oficial
del Estado. y otro periódico de los de mayor circulación de
los que se editan en la capital del Estado, para los fines de

que el demandado JESUS MANUEL PACHECO
ROSARIO, se entere de la demanda interpuesta 811 :"'u

contra y comparezca ante este Juzgado en un término de
CUARENTA OlAS NATURALES a recoger las copias del
traslado, sellados, rubricados, dicho término empezará a
correr a partir del día siguiente en que se haga la última
publicación y en caso de no comparecer se le dará por
legalmente emplazado a juicio, y empezará a correr el
término de NUEVE OlAS HABILES para que produzca su
contestación ante este Juzgado; apercibido que de no
hacerlo, se le tendrá por contestada la demanda en
sentido negativo. De igual forma se hágasele saber al
demandado, que deberá señalar domicilio y persona fisica
para oír cítas y notifícaciones en esta ciudad, pues en caso
contrario, las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se
fije en los tableros de avisos del juzgado de conformidad
con los artículos 136 y 229 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, Juez Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, por
y ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada TERESA DE
JESUS CORDOVA CAMPOS, que certifica y da fe.----

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en otro periódico de mayor circulación
de los que editan en la capital del Estado, por tres veces
de tres en tres días, expido el presente edicto en la ciudad
de Macuspana. Estado de Tabasco, República Mexicana,
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil
diez.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

LIC. TERESA DE JESUS CORDOVA CAMPOS.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

No 26355

En el expediente número 00210/2007, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido inicialmente por la
licenciada GLADYS GENOVEVA MENDOZA
BARRUET A endosataria en procuración de ROBERTO
HIRAN MENDOZA RIVEROLL, seguido actualmente por
la licenciada KARLA SELENE GONZALEZ DIAZ, con el
mismo carácter, en contra de SERGIO HELIO
MORTERO GUZMAN, con fecha dieciséis de marzo del
presente año. se dictó un proveido. que copiado a la letra
dice:---
. JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON
SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A
DIECISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---
VISTOS.- La razón de; cuenta de la secretaria. se
acuerda:--
1/0.- Se tiene por presentada a la ejecutante Licenciada
KARLA SELENE GONZALEZ DIAZ. con su ocurso de
cuenta. y toda vez que los avaluo s exhibidos no son
contradictorios. se aprueba el de mayor valor exhibido por
S509.95380 (Ouinientos nueve mil novecientos cincuenta
y tres 80/100 m.n), corno lo solicita la ejecutante, en su
escrito que se provee. de; conforrnidad con lo establecido
por los articulas 1410. 1411 Y 1412 del Código de
Comercio aplicable. en relación con los numerales 433.
434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, aplicado supletoriamente al pmnero de los
ordenamientos legales citado. se ordena sacar a pública
eoULJ,-",la ell i""¡¡;'LK,-' !-',Li',"luí'Jt::LJA y al mejor postor el
siguiente bien ,inmueble PREDIO URBANO Y
CONSTRUCCiÓN LOCALIZADO EN LA AVENIDA
NUMERO 1, LOTE 15. MMJZANA 14 DE LA COLONIA
GUSTAVO DE LA FUENTE DORANTES DE ESTA
CIUDAD DE COMALCALCO. TABASCO. CONSTANTE
DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 218.75 M2. CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS. AL NORTE
1250 rvlETROS CON AVENIDA PRINCIPAL NUMERO 1.
AL SUR 1250 METROS CON LOTE NUMERO 12. /,L
ESTE 1750 METROS COÍ'J I_OTE NlH.1ERO 16. AL
OESTE CON 1750 METROS CmJ LOTE NUf\1ERO 14
CON LOS DATOS DE INSCRIPCi()N y REGISTROS
SIGUIEi'HES rJUr.1ERO DE REC;ISTRO '~131. PREDIO
Í'JUr,1ERO 35981 FOllO 229 VOLUr.1E.f'-J1~8. y al cu,,1 se
le fiJO un valor corno: I (je S5ü9,95380 (Ouinientos
nueve IllII novecientos cillCu'cllta y Iree, 80/1(1) m n) Siendo
postur a le'1al la que eu l.r a por !'J menos el monto del
avalúo que sirve eje 1)3S(" péJra este rernale tal y como lo
establece el articulo ,n4 fracción I del Código de ------------

Procedimientos Civiles en vigor. aplicado supletoria mente
en materia mercantil.---
2/0.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos, ubicado en este Centro de
Justicia. con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin
número, Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco. cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirva de base para el remate. sin cuyo
requisito no serán admitidos.e--
3/0.- Como lo previene el articulo 1411 del Código de
Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro del término de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los
diarios de mayor Circulación en la Entidad; asimismo,
fíjense avisos en los sitios más concurridos de esta
localidad. así como en el luqar de la ubicación del predio.
a través del ciudadano actuario Judicial adscrito a este
juzgado. convocando postores. en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTITRES
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. en el entendido que
después de la hora señalada no habrá prórroga de
espera ---
NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
LO ACORDÓ. MANDA Y FIRrv1A LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA ALICIA CRUZ aLAN. JUEZA
PRIMf::RO CIVIL DE PRIMERA INSr ANClA. POR Y ANTE
LA CUDADANA LICENCIADA HILARlA RAMONA
SALVADOR FERNANDEZ. SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS. QUE CERTIFICA Y DA FE" AL CALCE
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS"--------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE
OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Así
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN LA EI'-JTIDAD. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL rv1ES DE
/I,BRIL DEL f\NO DOS r,,11LDIEZ. EN LA CIUDAD DE
COr\1;\LCALCO ESTt\DO DE T/~Bi\SCO---

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. HILARlA R. SALVADOR FERNANDEZ.
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAMNo 26354

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 364f2008 relativo en la vía
PROCEDIMIENTO DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM. promovido por el Ciudadano
GREGaRIO MARIN HERNÁNDEZ, se dicto un
proveído de fecha once de Junio del dos milocha, que
copiado la letra dice-
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A ONCE DE
JUNIO DE DOS MIL OCHO.----
Vista; la cuenta secretarial que antecede, se acuerda-
PRIMERO.- Se tiene por presentado a GREGaRIO
MARIN HERNÁNDEZ, con su escrito de demanda y
anexos. que acompaña con su respectivo traslado: en
el cual promueve en la vía de PROCEDIMIENTO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM. respecto al bien
inmueble ubicado en la Calle Mariano Escobedo interior
de la Villa de Ocuiltzapotlan de esta Ciudad constante
de una superficie de 623.88 metros cuadrados y
localiz.ado den1rIJ d,o las medidas y cohndancias
siguientes AL NORTE, 36.17 metros con propiedad de
José Castro, AL SUR. 2248 metros con propiedad de
Freddy Méndez de la Cruz 205 metros y 647 metros
con callejón de acceso, 1259 metros con propiedad de
Abraham Marin Marin, AL ESTE. 21.27 metros con
propiedad de Miguel Ángel López Arcos, AL OESTE.
1498 metros con propiedad de Nadina Sánchez
Montejo ----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877.901.
936. 939. 2390. 2395, 2403 Y demás relativos del
COUllJO ~lvll UI vl~or, y /iu. "¡-I, i ,~ I I~)

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da
entrada a la solicitud en la vía y 'forma propuesta,
fórmese expediente. registrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su
inicio a la H Superioridad En consecuencia de lo
anterior. notifíquese al Agente del Ministerio PLlblico
adscrito él este Juzgado. al Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Localidad. así corno a los colindantes José Castro
Freddy fv1élidez de la Cruz. Abr aharn Marin Marin
Miguel !\ngel López Arcos y Nadina Sanchcz MrJllleJo
para que dentro del término de TRES OíAS HÁBILES
siguientes al de Sil notificación m¿miilestl?ll lo que a
sus derechos les converiqan: asimismo fijeris.e 10';.----

avisos en los sitios públicos más concurridos de esta
ciudad y publíquense los Edictos en el Periódico Oficial
del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen de esta capital, por TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, cumplidos los
requisitos de ley, se señalará fecha y hora para la
recepción de la información testimonial ofrecida a
cargos de los ciudadanos Jorge Marín Marín, Ana
María Marín Mar in y Esteban Marín Marín.-----
TERCERO.- Para mayor seguridad jurídica en la
presente causa y a efectos de estar en condiciones de
dictar la sentencia correspondiente y por tratarse de un
predio sub-urbano, gírese atento oficio al Síndico del H.
Ayuntamiento del Centro; para que a la brevedad
posible informe a esta autoridad, si el predio del que se
promueve en este juicio, pertenece al fundo legal,
debiéndose transcribir en el oficio a girar los datos
correspondientes del predio antes mencionado.---
CUARTO.- Téngase al prom avente señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de citas,
notificaciones y documentos el ubicado en la calle
Marino Arista número 213 altos, colonia municipal de
esta Ciudad y autoriza para tales efectos al Licenciado
JUSTO DIAZ DEL CASTILLO TRUJILLO.-----
Notifíquese personalmente y cúmplase.-----
¡ASi LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA ALICIA CRUZ OLAN. JUEZ TERCERO CIVIL
DE PRiMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADA VERONICA

i-: ,¡ ._ ::7 r-LC'PE'"S CIIIE~! CE'RTIFICA y nA FE-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE OCHO, A LOS
VEINTICINCO DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL SIETE. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO

SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. VERONICA HERNÁNDEZ FLORES.
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No. 2.6346 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE MACUSPANA, TABASCO.

Que en el expediente civil número 693/2009, relativo al

Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,

promovido por NERIS GALLEGOS JIMENEZ, en

contra de SANTIAGO GONZALEZ MÉNDEZ. con

fecha veintitrés de octubre del año dos mil nueve, y

dieciocho de febrero 'del dos mil diez. se dictaron dos

acuerdos mismos que copiados íntegramente dicen lo

siguiente:----

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA

TABASCO, MÉXICO. A VEINTITRÉS DE OCTUBRE

DEL DOS MIL NUEVE-------

Visto lo de cuenta se acuerda-----

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana

NERIS GALLEGOS JIMÉNEZ. con su escrito de

demanda y documentos anexos consistente en: Copia

certificada del acta de matrimonio número 23.

celebrado entre los señores SANTIAGO GONZÁLEZ

MÉNDEZ y NERIS GALLEGOS JIMÉNEZ. expedida

por el Oficial 06 del Registro Civil de Villahermosa,

Tabasco: Copias certificadas de las actas de

nacimientos número 2271 y 1492, a nombre de CARLA

forma propuesta, con observancia de las modalidades

que en materia familiar fíja la ley. fórmese expediente,

registrese en el libro de Gobierno baja el número

correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal

Superior de Justicia, así como la intervención que en

derecho le compete al Agente del Ministerio Público y

al representante del Sistema para el Desarrollo Integral

de la Familia. ambos adscritos al Juzgado.-------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

NOVENO DiSTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,

TABASCO, MÉXICO, DIECIOCHO DE FEBRERO DE

DOS MIL DIEZ-----

VISTO.- Ei escrito de cuenta. se acuerda-------

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado

MARCOS LEÓN ESCOBAR ZARTE. Gerente de

Teléfonos de México. SA DE ev. con el que Informa

a este Juzgado. que se renlizó una búsqueda en la

base de datos y sistema relacionados con la prestación

del servício telefónico del área conce sionada en su

representada y no se localizó registro alguno a nombre

de SANTIAGO GONZÁLEZ MÉNDEZ. mismo que se

ordena agregar a los autos para que obre como en

FFRI'J/\ND/'\ v C'/\~JTI.'~n ,'o'

GALLEGOS expedida por el Oficial 06 del regístro Civil.
de Villaherrnosa, Tabasco; y copias simples que

acompañan; con los que viene a promover el Juicio de

DIVORCIO NECESARIO, en contra de NERIS

GALLEGOS JIMÉNEZ. de quien ignora su domicilio. y

de quien reclama la prestación marcada en los inCISOS

A y 8 del escrito de dernanda---

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 272 tracción IX y I 275 2,'30 Y demás aplicables

del Código Civil. en concordancia COIl los numerales

24 28 tracción IV HY'J 1q() Hll 203 2CJ:1 205 2013.

211.212.213 215 -1."37 438 503 505 Y demás

relativos del Código de ProcecjlllllC:lltos Civiles. Vlgellte

del Estado. se da entrada a la demanda en la via y

SEGUNDO.- Tornando en cuenta la petición planteada

por Abogado Patrono de la parte aclara. toda vez que

se ha indagado el domicilio del demandado SANTIAGO

GONZÁLEZ MÉNDEZ seglm constancia obtenidas y

que obran en autos. en donde se pone de manifiesto

que el demandado no se encontró en el domicilio

buscado. así como obran agregadas constancias

expedidas por la Comisión Federal de Electricidad

DIVisión Sureste. Zona Ríos de íecha diez de

noviembre de dos mil nueve. no se encontró registro

alouno del dcmallCJ:idc: 1;1um:'!:jllCl:1 Ida por el

Director de !\suntos .Iuridicos del H Ayuntamiento

Constitucional de fecha duce de noviembre de dos mil

nueve. aun cuando en los iníorrnes rendidos por el
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LRC MIGUEL GUTEMBERG RAMON RAMON. Jefe

del Departamento de Servicio de Agua Potable y
Alcantarillado de Macuspana, Tabasco, de fecha doce

de noviembre del año próximo pasado. De igual forma

con el informe rendido por la Ciudadana TILA DEL

CARMEN GUZMAN ALAMILLA En cargada de la

Sucursal CABLECOM, de fecha doce de noviembre

del año pasado,' deigual manera con el informe emitido

por el Licenciado MARCOS LEÓN ESCOBAR ZARTE,

Gerente de Teléfonos de México, SAo DE C.V., de

fecha doce de febrero de dos mil diez, mediante la

búsqueda en las bases de datos y sistemas

relacionados con la prestación del servicio Telefónico,

no se localizó registro a nombre del referido

demandado-----

Por todo lo anterior. se considera que existen

elementos suficientes para declarar que el demandado

Sl\NT!.L'I.GOGONZ.i\LEZ MÉNOEZ, es presunt;:¡mente

de domicilio ignorado, por lo tanto con fundamento en

lo dispuesto por la Fracción II del artículo 139 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, y como lo peticiona el abogado patrono de la

parte actora., procédase a emplazar al demando

SANTIAGO GONZ.i\LEZ MÉNDEZ, por edictos, por

TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS, en el

Periódico Oticial y en otro Periocico de los de mayor

circulación de los que se editan en la Capital del

Estado, para los fines que el demandado SANTIAGO

GONZ.i\LEZ MÉNDEZ. se entere de la demanda

instaurada en su contra y comparezca ante este

juzgado en un término de CUARENTA OlAS. a recoger

las copias de traslado, dicho término \;11 ,;Jl:¿ará a correr

a partir del día siguiente en que se haga la última

publicación, y vencido el mismo, en caso de que no

comparezca, se le dará por legalmente emplazado a

Juicio y empezará a correr el término de NUEVE DíAS

H.i\BILES para que el citado demandado produzca su

contestación directamente ante este juzgado en el

entendido que al no dar contestación a la misma, se le

tendrá por contestada en sentido afirmativo y se le

declarará rebelde.v->-

NOTIFíOUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.-----

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,

MÉXICO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL

LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON

OUIEN LEGALMENTE ACTÚA. ~UE CERTIFICA Y

DA FE-----

Por mandato Judicial y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de

mayor Circulación de los que editan en la Capital del

Estado, por Tres Veces de Tres en Tres días, expido el

presente edicto en la ciudad de Macuspana, Estado de

i dDdSCO, kepuDliCd !v'leXICéilléJ, dios ocho días del mes

de Marzo del arlo dos mil diez------

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL

DEL JUZGADO CIVIL DE MACUSPANA, TABASCO.

JUANA DE LA CRUZ OLAN.
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No.-263ü5

,
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ
HIDALGO No. 10

CUNDUACÁN, TABASCO
TELS.914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, NOTARIO PÚBLICO

ADSCRITO NÚMERO UNO EN El MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON

DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NUMERO DIEZ.--------------------------------------

- --- -- - - - ----- ----- -- ------- -- --- ----- -- HAGO CONSTAR --- ----- -- - ---.- --- - - -- - --- -- --- ---

- .. QUE EL DÍA DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN TESTIMONIO

16,952, VOLUMEN NUEVE (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DEL CIUDADANO MÁXIMO lEYVA ARÉVALO, CON LA PRESENCIA

DE LAS CIUDADANAS REYNA lEYVA JIMÉNEZ y BETINA JIMÉNEZ BURElO,

QUIENES FUERON INSTITUIDAS COMO HEREDERAS UNIVERSALES, SEGlJN

TESTAMENTO PUBLICO NUMERO 9985, VOLUMEN 113, DE FECHA TREINTA DE MAYO

DEL DOS MIL UNO. LAS COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU

BURElO PROTESTO CUMPLIF,ZFIELMENTE Y SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE

LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN LA "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.
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No.- 26336 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 600/2004, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido por el ciudadano
Eduardo Parra Torres/por su propio derecho, en contra
de los ciudadanos Francisco Ruiz Mier y Concha,
Carlos Manuel Ruiz Mier y Concha, Andrés Ruiz Mier
y Concha y Susset Guadalupe Ruiz Mier y Concha,
quienes serán emplazados por conducto de su
representante legal la señora Lourdes Mier y Concha
Ulin, se dictó un proveído que copiado a la letra dice:----
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FECHA
11/MARZO/2010.
En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, República Mexicana, siendo las diez horas en
punto del dia once de marzo de dos mil diez, estando en
audiencia publica id ciudadana ¡vi.D. YOLiDA6EY
ALVARADO DE LA CRUZ, Jucza Pmnero de lo CIVil de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Distrito .ludicial

del Centro, asistida del licenciado JORGE TORRES
FRIAS, Segundo Secretario de Acuerdos con quien
actúa. seguidamente se procede a llamar a las partes
citadas para el dia de hoy con el objeto de llevar a cabo
la diligencia de remate en primera almoneda y se hace
constar. que no se lleva a efect"o en virtud de no
encontrarse reunidos los reqursuos de ley. ya que 110

fueron exhibidos las publicaciones, asi mismo. no
comparecen las partes contendientes. no obstante de
estar legalmente notificadas ---
Seguidamente se da cuenta a la ciudadana Jueza con
los oficios números 1088 y DAJ/408/2010 Signado por
los Licenciados NORMA LIDIA' GUTIERREZ GARCIA
Jueza Tercero de lo Civil de Centro y JORGE NOE
MALDONADO ACOST A Director de Asuntos .lur idicos
del H Ayuntamiento de Centro: respecuvarnente. asi
como con el escrito siqriado por !élLicenciada GRET!', DE
lOS A SERRANO PULIDO. recib.dos ante la oficial de
partes adscrita al Ju¿gé~dolos 0;,J5 liUC;'ve (tez y Clii(;

todos del mes y ano que transcurre COllste--
Acto seguido la jueza de la causa, provee:
PRIMERO.- Agréguerlse los presentes autos para todos
los efectos legales a que haya IU~Jar.los ofiCIOSnúmeros

1088 Y DAJ/408/2010, signados por los Licenciados
NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA, Jueza Tercero de
lo Civil de Centro y JORGE NOE MALDONADO
ACOST A. Director de Asuntos Jurídicos del H.
Ayuntamiento de Centro; respectivamente.---
SEGUNDO.- Por presentada la Licenciada GRETA DE
LOS A SERRANO PULIDO, Mandataria Judicial de la
parte ejecutante, con su escrito de cuenta, mediante el
cual realiza sus manifestaciones en los términos de su
escrito que se provee, las cuales en este acto se tienen
por reproducidas como si a la letra se insertaren.---
Como lo solicita de conformidad con lo dispuesto en los
numerales 433. 434. 435, 577 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a
fjúbiica subasta en PRIMERA ALMONEDA Y a! mejor
postor el bien inmueble que a continuación se describe:--
A).- PREDIO URBANO, ubicado en la Ranchería José
Maria Pino Suárez. del municipio de Nacajuca, Tabasco,
constante de una superficie de 4,29726 que se localiza
dentro de las siguientes medidas y colindancias AL
NORTE 4580 metros con propiedad de Chano Sánchez;
Al SUR 107 30 metros. con ejido José María Pino
Suárez; Al ESTE 6000 metros con propiedad de Mario
r-erllCílluez, KL ü~;:,í c . b4.4LJ metros con propiedad de
Chane Sanchez, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco,
bajo el numero 528 del libro general de entradas; a folios
del 1726 al 1728 del libro de duplicados volumen 10, a
nombre de FRANCISCO, CARLOS MANUEL, ANDRES y
SUSSET GUADAlUPE todos de apellidos RUIZ MIER y
CONCHA al cual se le fijó un valor comercial de
5230850000 (DOS MillONES TRESCIENTOS OCHO
t'v1ll QUINIENTOS PESOS 00/100 M N) misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avallJo---
TERCERO.· Se hace saber a los licitadores que deseen
intervelllr ell I;J presente SUbZ1StéJ.que deberán depositar
previamente ell el Departamento de Corisiqnaciones y
paoos de los Juzgados Civiles y Familiares. ubicado en el
local que ocupan dichos Juzgados, Situado en la Avenida
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Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una
cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate---
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico
Oficial del Estado, as! como en uno de los Diarios de
mayor circulaciórr que se editen en esta Ciudad, fijándose
además los avisos eh los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta Ciudad, para la cual expidanse los
edictos y ejemplares. correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
él cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS EN PUNTO
DEL DíA DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ.-
QUINTO.- En virtud que la ubicación del inmueble sujeto
a remate se encuentra fuera de lugar donde este juzgado
ejerce jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto en el
numeral 144 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado. girese atento exhorto al e Juez Civil
de Primera Instancia de ~J;]C3jUC;J, T3b3SCO, para que en
auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado,
proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los sitios
públicos más concurridos de aquella munlclpalidad-----

En consecuencia, se ordena turnar los autos a la
fedataria judicial adscrita al juzgado para los efectos de
que proceda a notificar a las partes lo decretado en
puntos precedentes.----

Con lo anterior. de conformidad con el numeral 116 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
se levanta la presente constancia, para todos los efectos
legales a que haya lugar.---
Por lo que, por mandato judicial y para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de
Siete en Siete días, con anticipación a la fecha señalada.
Dado a los veintitrés dias del mes de marzo de dos mil
diez, en esta Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado
de Tabasco--

Secretario Judicial

Lic. Jorge Torres Frías
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIONo 26356

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE lO CIVl DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 642/2007,
RELATIVO EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
PROMOVIDO POR LA LICENCIADA SANDRA
RODRíGUEZ SUÁREZ, APODERADA LEGAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE SOCIEDAD LIMITADA DE
LOS ACTIVOS ¡;:lE. GRAMERCY, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LJMITADA DE CAPITAL VARIABLE,
EN "cONTRA DE OlGA LIDIA AZMITIA MELQUIADES,
SE DICTO UN AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE
MARZO DE DOS MIL DIEZ, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: ------
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO, A DIECINUEVE
DE MARZO DE DOS MIL DIEZ.----
VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que
antecede. se provee.----
PRIMERO.- Por presentada a la Licenciada SANDRA
RODRíGUEZ SUÁREZ. apoderada de la parte actora, con
su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe un
certificado de libertad de gravamen. expedido por la
Licenciada GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL
CASTILLO, Directora del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, el cual se agrega a los
presente autos, para todos los efectos legales
correspondientes -----
Asimismo, la actora exhibe un avalúo original de bien
inmueble materia de la litis valuado por el Ingeniero JOSÉ
FELIPE CAMPOS PÉREZ, de fecha veinticuatro de
febrero de dos mil diez, el cual se agrega a los presentes
autos para que surta sus efectos legales conducentes.-----
Por otra parte. como lo solicita en el mismo y toda vez que
la parte demandada /10 exhibió avaluo correspondiente, en
consecuencia y de conformidad con el numeral 577
fracción 111 del Código de Procedimien'tos Civiles vigente
en el Estado. se le tiene por conforme con el avalúo
exhibido y se procede a sacar a remate el bien inmueble
objeto de juicio, únicamente con el avalúo emitido por la
parte aclara, para todos los efectos legales a que haya
lugar-----
De conformidad con lo establecido por los articulas 433,
434, 435 Y 577 fracción 111 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMOr-JEDA y al mejor postor el
siguiente bien inmueble que a continuación se describe:-
Departamento número 402 del edificio número T-6 del
Conjunto Habitacional en condominio denominado las
Torres. edificado sobre el predio urbano ubicado en la
calle Ramón Mendoza de la Colonia José Mal ia Pino
Suárez de esta entidad federativa. constante de una
superficie de 8955 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias AL NORTE En 10.55 metros, en
tres medidas, con vacío sobre área verde 3.675 metros,

con departamento 404 (3.40) metros y con pozo de luz
3.475 metros AL SUR. En 10.55 metros en dos medidas,
con vacío sobre andador 6.875 metros y con área verde
3.675 metros; AL ESTE. En 9.78 metros en tres medidas,
con vacío sobre área verde 1.08 metros, 7.20 metros y
1.50 metros y AL OESTE, 9.78 metros, en dos medidas,
con pasillo de acceso 8.28 metros y con pozo de luz 1.50
metros, arriba, con azotea, bajo con departamento número
302.----
Al cual se le fijó un valor comercial de $406,000.00
(CUATROCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N),
misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.--
SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgado. situado en la Avenida
Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantídad que sirve
de base para remate.------
TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES
DE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este JIJzQ3do a las NUEVE HORAS EN PUNTO
DEL DíA VEINlll RÉS DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.-----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA, JUEZA TERCERO
DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA VERÓNICA
HERNÁNDEZ FLORES. QUIEN CERTIFICA Y DA FE----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE
ABRIL DE DOS MIL DIEZ. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERI'v10SA. CAPITAL DEL ESTADO DE
Ti\B/\SCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. GENNY GUADALUPE MORA FONZ.

1-2-3
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No. 26360

T

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

Se le comunica que en el expediente 259/2009,

relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,

promovido por LUIS SANDOVAL ROSAS, con fecha

veinticinco de mayo del año dos mil nueve, el suscrito

juez dictó un proveído que a la letra dice.v->-

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

" ... JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A

VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-

VISTO.- La razón secretarial, se cuerda:----

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano LUIS

SANDOVAL ROSAS. por su propio derecho, con su

escrito de cuenta y anexos, consistentes en Certificado

Negativo de no inscripción de la propiedad, expedida

por el Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad; convenio de cesión de

derecho de posesión de fecha veintisiete de mayo del

dos mil, celebrado por una parte con el ciudadano

HABRAN SANDOVAL LEÓN y por la actora con el

Ciudadano LUIS Sf-\I\jL)UVAL ROSA, COIi~lé.l:ICla

expedida por el' LCP VINICIO Al. VAREZ CERINO,

Subdirector de Catastro Municipal; plano original y

copias de traslado. con los que promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto al bien

inmueble. ubicado en la calle Francisco 1. Madero del

Barrio la Guadalupe. de este Municipio de Jalpa de

Méndez. Tabasco el cual consta de una superficie de

140 07 metros cuadrados, bajo las siguientes medidas

y colmdancias ¡~L NOFTE, con 2986.00 metros, con

LUIS s/\t,mO'J/\L FOS/\S y 1.7·:) metros con MANUEL

ANTONIO NJARJC10 DI/\Z. ('11 Sur 3160 metros con

BELLA UFI SANDOVAL RODAS y JOFGE LUIS

DOMiNGUEZ VEGA Al Este 10 10 metros con

JORGE LUIS DOMINGUEZ VEGA; y al Oeste: 3.50,

metros, con calle FRANCISCO I MADERO.------

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836,

877,889,890,900,901,902,936,938,939,940,941,

949,1318,1320, Y demás relativos del Código Civil, en

relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457

Fracción VI, 710, 711, 712. 713. 714 Y demás

aplicables del Código de Procedimientos Civiles,

ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en

la vía y forma propuesta, en consecuencia, fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el

número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a

la H. Superioridad-----

TERCERO.- Requiérasele al actor para los efectos de

que dentro del término de TRES Dil\S HÁBiLES

contados a partir del día siguiente al de su notificacíón

proporcione los nombres y domicilios de los

colindantes, hecho que sea lo anterior, se acordará lo

conducente. ---

CUARTO.- De conforrnidad con lo establecido en el

artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil. en

relación con el numeral 139 fracción I1I del Código

el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado

y en uno de los periódicos de los de mayor circulación

estatal, tales como sugerencia' "Avance" "Tabasco

Hoy", "Presente", "Novedades de Tabasco" o "Tabasco

al Día", a elección del prornovente por tres veces de

tres en tres días. y fíjense avisos en los lugares

públicos más concurridos de costurnbre de esta ciudad.

como son El Mercado PIJbIICO. Central Camionera.

Dirección de SeSJuridad Pllbllca. DelegaCión de

Tránsito Agente del Mlllisterlo Publico .luzqados Civil.

Penal y de Paz. F;pceptmi:3 d(~ F-;entas. ReC,llstro

Público de la Propiedad y del Comercio de esta

Ciudad, H Ayuntamiento Constitucional. y en el lugar

del predio motivo de este proceso. haciéndose saber al
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pubtico en c¡ul(,r:JI ljue si alguna persona tiene interés

en el presente procedimiento, comparezca ante este

Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince
días hábiles contados a partir del siguiente de la última

publicación que se realice. debiendo la Actuaria
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia.

sobre los avisos fijados.-----
QUINTO.- Girese atento oficio al Presidente Municipal

del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad,
para que dentro del término de tres días hábiles
contados a partir el día siguiente al en que reciba este

oficio, en término del numeral 123 fracción III del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. informe a
este Juzgado, si el predio urbano ubicado en la calle
Francisco 1. Madero del Barrio la Guadalupe de esta

ciudad de Jalpa de Méndez, el cual consta de una
superficie de 14007, metros cuadrados, baja las
siouientes medidas y colindancias Al Norte con 29.86
metros. con LUIS SANDOV!\L RODAS Y 1 74 metros
con ivlAj-.jUEL ANTONIO Af-'Af~ICIO UíAS. Al Sur

3160 metros con BELLA URI SANDOVAL RODAS y
JORGE LUIS DOMíNGUEZ VEGl\ Al Este 1010
metros con JORGE LUIS DOrv1íNGUEZ VEGA: y Al
Oeste en 3.50 metros, con calle FRANCISCO I
MADERO, objeto del presente JUicio, pertenece o no al
fundo legal.----

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele

momento procesal oportuno.-----
SÉPTIMO.- Se tiene al promovcnte señalando como

domicilio para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones; la casa marcada con el número 60 de la

calle José María y Morelos del Barrio de la Guadalupe
y autorizando para que en su nombre y representación

las reciba el licenciado FRANCISCO HERNÁNDEZ
ALMEIDA, designándolo como abogado patrono, en

razón de que dicho profesionista tiene inscrita su

cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en
este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación
conforme a lo establecido por los artículo 84 y 85 del

Código Procesal Civil vigente en el Estado.-----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
LICENCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE

CERTIFICA Y DA FE.-----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DíAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,

HACIÉDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE

DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO.
1-2-3
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No.- 26361 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VlllAHERMOSA, TABASCO.

A lAS AUTORIDADES Y Al PÚBLICO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 577/2009, RELATIVO Al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR JOSE lUIS DIAZ DEL CASTillO
TRUJlllO, SE DICTO UN PROVEIDO DE FECHA
PRIMERO DE SEPTIEMBRE, QUE COPIADO A lA
lETRA DICE:---
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

AUTO DE INICIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VllLAHERMOSA, TABASCO PRIMERO
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mil NUEVE.---
VISTOS.- la razón secretaria! que antecede, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentada al ciudadano JOSE
DE JESUS DIAZ DEL CASTillO TRUJlllO, apoderado
legal del señor SALVADOR III Gil MARTINEZ,
personalidad que acredita con la copia certificada de la
escritura número cuatro mil ochocientos Ochenta y cinco
de fecha veintisiete de agosto del año dos milocha ante la
fe de el licenciado JOSE CERNA GARCIAN, Notario
Público número 22 de esta ciudad de Viliahermosa,
Tabasco, la cual adjunta a su escrito que se provee y

GONZAlEZ DEL CASTILLO, copia fotostática del oficio
suscrito por la licenciada BLANCA MARGARITA BERNAT
OCAMPO, Subdirectora del Catastro, de fecha treinta de
junio del actual y cuatro copias del mismo que acompaña,
con los que viene a promover PROCEDIMIENTO
JUDiCIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, del predio urbano ubicado
en el andador Pascual Bellizia Castañeda número 133
colonia Punta Brava. de la Ciudad de Viliahermosa,
Tabasco, con una superficie de 900,1768 M2
(NOVECIENTOS PUNTO, MIL SETECIENTOS SESENTA
Y OCHO METROS, CUADRADOS), localizado dentro de
las medidas y colindancias siguientes.- AL NORTE: en
13.00 metros con ANDADOR PASCUAL BELLlZIA; AL
SUR: en 13.32 metros con OLlVIA DE LOS SANTOS
FUENTES; AL ESTE: en 6739 metros con GUADALUPE
ACOSTA GAkCIA y JOSEFA ACOSTA iVIARTil'-JEZ,AL
OESTE: en 67,6240 metros con JOANA DIAZ DEL
CASTILLO SIBllLA---
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 43 Bis 3 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco.
1318, 1319. 1321 Y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente,
registrese en el libro de gobierno respectivo. y dése aviso

certificada de la escritura de compraventa número 536, de
fecha veintinueve de noviembre 'del año de mil
novecientos setenta y cuatro, por el licenciado MIGUEL
BERNARDO LEON LEON, Subdirector del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de
Tabasco, celebrado por vendedor DANIEL SANCHEZ
VIDAl, y como compradora la señora MARIA ALBINA DEL
SOCORRO MARTINEZ OLAN quien comparece en
nombre y representación de su menor hijo SALVADOR 111
GIL MARTINEZ, plano original del predio urbano ubicado
en el andador Pascual Beliizia Castañeda número 133
colonia Punta Brava. de 13 Ciudad de Vitlaherrnosa.
Tabasco, propiedad de! señor S,.Il,L Vt,DOR 11! GIL

MARTINEZ, Certificado de no inscripción en el registro
público de la Propiedad y del Comercio de fecha seis de
julio del actual firmado por la Directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de

Villa hermosa, licenciada GUADALUPE GRAC!ELA ---------

. .¡

TERCERO.- Como lo establece el numeral 775 del Código
Procesal Civil en vigor, notifiquese la radicación del
presente juicio y dese vista al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado, asi como al Director
General del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta localidad. ya los colindantes OLlVIA DE
lOS SANTOS FUENTES. GUADALUPE ACOSTA
GARCIA, JOSEFA .ACOSTA MARTINEZ. JOANA DIAZ
DEL CASTILLO SIBILLA a los dos primeros con domicilio
ampliamente conocido en esta ciudad. y a los colindantes
en el domicilio señalado por el promovente en su escrito
inicial, para que dentro del término de TRES OlAS
HABILES. contados a í12rtír ']el día siguiente al en que
sean notificado de este proveido rnanifie stcn lo que a sus
derechos convenga en relación a la tramitación del
presente juicio, presencten ei examen de los tesllgos de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 1318 del

Código Civil en vigor: asi mismo se les requiere para que
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dentro del mismo término señalen domicilio en esta
ciudad, para lo.s efectos de oir y recibir citas y
notificaciones a sus nombres, apercibidos que de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por medio de lista
fijadas en los tableros de este Juzgado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 128 fracción 111, en
correlación con el numeral 136 del Código antes
mencionado. ---
CUARTO.- Fíjense los avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad, y publíquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS, hecho que sea lo anterior, se fijará hora y
fecha para la recepción de la Información Testimonial
ofrecida por el promovente en su escrito inicial, la cual
correrá a cargo de MANUEL IZQUIERDO SANCHEZ,
ERICK INDALECIO IZQUIERDO y MIGUEL TRUJILLO
NARVAEZ, quedando a cargo del oferente la presentación
y examen verbal de los mismos, en la fecha y horas, que
señale para el desahogo de la misma, con citación del
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado,
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio y los
colindantes del predio motivo de estas diligencias.----
QUINTO.- Túrnese los autos a la Actuaria Judicial, para
que proceda a notificar a los colindantes OLlVIA DE LOS
SANTOS FUENTES, con domicilio en la calle Gregario
Méndez número quinientos doce, de la Colonia Punta
Brava de esta ciudad a GUADALUPE ACOSTA GARCIA
con domicilio en 13 c3!ic
quinientos diez, de la Colonia Punta Brava de esta ciudad,

\

JOSEFA ACOSTA MARTINEZ. con domicilio en el
andador Pascual Bellizia Castañeda número ciento treinta
y cinco, de la Colonia Punta Brava del municipio del
Centro, Tabasco y a JOANA DIAZ DEL CASTILLO
SIBILLA, con domicilio en el andador Pascual Bellizia
Castañeda numero ciento treinta y tres, de la Colonia
Punta Brava del municipio del Centro, Tabasco, en la
inteligencia que la suscrita actuaria deberá notificar por
separado a los colindantes mencionados-------

SEXTO.- Como lo solicita el actor, háqasele devolución de
la copia certificada del poder notarial que exhibió para
acreditar su personalidad, previo cotejo con la copia que
exhibe que quede en autos y constancia que se asíente de
recibido.---
SEPTlMO- Señala el promovente como domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Juan de
la Barrera, número 149, de la colonia Centro de esta
Ciudad de Villa hermosa Tabasco, y autorizando para tales
efectos a los licenciados en Derecho para que tengan
acceso al expediente y tomen nota cuantas veces sean
necesarios, y nombrando como abogados patronos a los
FERMIN CONTRERAS SANCHEZ, STANLlN LOPEZ
RUIZ, EFRAIN LOPEZ LOPEZ, ALFREDO JIMENEZ
LOPEZ, JUANA LUISA MADRIGAL LARA, LETICIA
CERVANTES GOMES y KARLA FABIOLA CARRERA
MEDINA, indistintamente, asimismo para que tengan
acceso al expediente y tomen nota cuantas veces sea
necesario, nombrando como mis abogados patronos a los
tres primeros de los mencionados en términos del artículo
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado de Tabasco.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE-
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZ DE PAZ
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA ROCIO
MORALES CRISTOBAL. QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES
,LCLS DEr~T¡:\G Di.:...i~uc.VE lJIAS, SE EXPIDE EL

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DEL MES DE
MARZO DEL DOS MIL DIEZ, EN VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO

DE PAZ DEL CENTRO, TABASCO.
LIC. OMAR OSVALDO GOMEZ DOMINGUEZ.
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No- 26357 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente civil número 582/2009, se inicio el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano
Severo Ramón Avalas, con fecha diez de septiembre del año
dos mil nueve, se dictó un auto que copiado a la letra dice:---
AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A
DIEZ DE SEPTIEMBRE, DE DOS MIL NUEVE.---
Vistos. en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee:---
Primero.- Por presentado al ciudadano Severo Ramón
Avalas, con su escrito inicial de demanda y anexos,
consistentes en: un plano y un certificado del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio. mediante los cuales viene
promoviendo por su propio derecho Procedimiento Judicial no
Contencioso. diligencias de Información de Dominio, con el
objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tienen
sobre t;¡ P'edio I úst¡~~uy' baldio en la \/illa r,,1acültepec del
Municipio de Centro. Tabasco. constante de una superficie
de: 12-32-84 has (doce Hectáreas. treinta y dos áreas,
ochenta y cuatro centiáreas), localizado dentro de las
medidas y colindancias Siguientes: al Norte: en 174.30
metros. 930 metros, 66.00 metros. 15.60 metros, y 100.00
metros. con Juan Calderón Valencia: al Sur: 153.00 metros
con Fraccionamiento Conasupo: al Este: 391.50 metros con
Belisario Iglesias: y 77.50 metros con Natividad Ramón; al
Noreste: 90.00 metros con Juan Calderón Valencia; al
Sureste: en 151.90 metros con Francisco Ortiz R.; y al oeste:
27350 metros con Fraccionamiento Conasupo. 121.00
metros y ¿:'¡\..J.JUrnetros con el uro Hector Culomé.-
Segundo.- En rilzón de ello, notifiquese a los colindantes,en
sus respectivas propiedades que colindan con el promovente,
para que dentro del término de tres días hábiles contados al
día siguiente de que le sean notificados este proveido
señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir toda clase
de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro
de dicho término, de conformidad con el articulo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de
este juzgado.---
Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los articulas
877.901.1318 Y 1322 del Códiqo Civil y 710,711.712,713.
755 del Código de Procedimientos Civiles. arribos vigentes en
la entidad. se da tramite a la solicitud en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente. re(jistrese en el libro de
Gobiorr.o bajo e! m:rnero que le y dése aviso de
su inicio a la H. SUIX;lIOIld,-¡d.---
Cuarto.- Asimismo. de contorrnidad con el diverso 755
fracción I de la ley adjetiva Civil en vi(jor en el estado.
notifiquese al A<]ente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, con domicilios ampliamente
conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de

los mencionados para que dentro del término de tres días
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este
proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no
hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el
articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juzgado.---
Quinto- En términos del articulo 755 Fracción 111, del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al
presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo
que expidase los avisos correspondientes para ser fijados en
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asi
como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expidase los edictos correspondientes para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres
Veces de Tres en Tres Dias, y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta---
Sexto. Asirnisrno, tenqase al promovente, señalando como

en el despacho jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo,
número 201-5 colonia Centro de esta ciudad capital,
autorizando para tales efectos a los licenciados Iturbide
Alvarez l.ara y Celia Beatriz Martínez Lanestosa. nombrado
como su abogado patrono al primero de los mencionados, a
quien se le reconocerá tal carácter solo SI tiene registrada su
cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este
juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del
Código de Procedimiento Civiles vigente en el Estado.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
GUdudIU¡Jt::: ü;.;l¡iviu S<.J1 jtL:~ ~¡¡ i 'l.;; i'-_;"::', ~t;í (.l ..•¡ \) ,~\~ ¡.J~;':':: ~-:c¡
primer distrito judicial de centro. ante el Secretario Judicial de
acuerdos licenciado Juan Rodriguez Rodríguez, que certifica
y da fe. Doy fe.----
Dos firmas ilegibles, Rúbricas---
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DíA OCHO DEL MES
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPIT AL DEL ESTADO DE TABASCO---

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. ESAU COLORADO VAZQUEZ
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No - 26362 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 683/2007,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR ALBERTO GARCIA DE LA CRUZ, EN
CONTRA DE CRISPIN SANCHEZ GARCIA. EN FECHA
DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTÓ
UN PROVEIDO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO H.
CARDENAS, TABASCO MARZO DOS DE DOS r,,11L
DIEZ---
Visto el informe de la razón secretarial. se acuerda:--
PRIMERO.- Como lo solicita la licenciada MARIA DE
LOURDES HERRERA TOLEDO. ejecutante en el
presente juicio y con apoyo en los articulas 1410. 1411.
1412 Y demás aplicables del Código de comercio en Vigor,
asi como los numerales 469, ·172, 474 Y 475 del Código

supletoriamente al de Comercio sáquese a pública

subasta en SEGUNDA ALMONEDA, Y ~11mejor postor, el
siguiente bien inmueble: consistente en---
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN.' ubicado en la
cerrada de la calle Constancia Valenzuela. Colonia Centro
de esta ciudad de H Cárdenas. Tabasco. constante de
una superficie de 125.00 metros cuadrados. con las
siguientes medidas y colindancias al norte. en 25.00
metros con propiedad de hermanos MAR RODRIGUEZ: al

VALENZUELA: al Este, en 05.00 metros con calle
Constancia vaíeñzue!a: y al Oeste er;¡ 05.00 metros con
propiedad de ANTONIA CAMPOS: inscrita dicha
propiedad en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad de H Cárdenas. Tabasco, bajo
el número 359, de libro general de entradas. quedando
afectado por dicho contrato el predio numero 7492, a folios
76 del libro mayor volumen 26. con la Siguiente nota de
inscripción; H. Cárdenas, Tabasco. a 15 diez de
septiembre de 2009.- EL EMBARGO JUDICIAL Contenido
en la escritura pública a que este testimonio se refiere.
presentado hoy a las 12:44 horas fue inscrito bajo el
número 2423 del libro general de entradas a folios 12835
al 12837 del libro de duplicados volumen 53. Quedando
afectado por dicho embargo el predio numero 7.,~92. a
folio,", 76 de libro mayor volumen 26 Recibo número
01798680-4973645-4975066. el cual esta él nombre de
CRISPIN SANCHEZ GARCIA al cual se le fijó un valor
comercial de $239,000.00 (doscientos treinta y nueve mil
pesos 00/100 moneda nacional). menos el diez por ciento
de su valor, es decir, la cantidad de $215.10000 -------------

(DOSCIENTOS QUINCE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N),
correspondiente a la segunda subasta: siendo postura
legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que
cubra cuando menos el monto total de su actual valor de
segunda almoneda.---
SEGUNDO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del Código
de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días, en el periódico oficial del
Estado, asi como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en la ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para lo que, expidanse los edictos y avisos
correspondientes, convocando postores en la inteligencia
de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a
las diez horas del seis de mayo de dos mil diez.---
TcRCERO.- Se hace saber a jos licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de este Centro de Justicia, ubicado en la calle
Limón sin número, esquina con calle Naranjos, Colonia
Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad, cuando menos una
cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano maestro en

iORCT CUt"'D/\LUP[ J!MENcZ LOP[Z, Juez.

segundo civil de primera instancia del distrito judicial de H.
Cárdenas, Tabasco, por y ante el secretario judicial de
acuerdos. licenciado LUIS ANTONIO HERNANDEZ
JIMENEZ, con quien actua, que certifica y da fe.---
Al. CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENT~O DE NUEVE
DIAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
TABASCO. PARA LOS EFECTOS Y FINES
INSERTADOS DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL DE PRIf\lERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE H CARDENAS. TABASCO. ABRIL f'JUEVE
DE DOS MIL DIEZ----

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. LUIS ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ.
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No.- 26358 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el Expediente número 199/2008, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el Licenciado
JaSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, apoderado
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL
FONDO NACIOf:'lAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de los ciudadanos PEDRO
ROVIROSA RUIZ y MARIA DE LAS MERCEDES
ELlZONDO MOLlNS. Con fecha veintiséis de marzo de
dos mil diez, se dictó un proveído que copiado a la letra
dice:---
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO; VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS
MIL DIEZ.---
Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede.
se provee:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado José
Antelmo Alejandro Méndez en su carácter de apoderado
legal de la parte actora. exhibiendo un avalúo del bien
inmueble materia de la garantía hipotecaria. el cual fue
expedido el diecinueve de marzo de dos mil diez por el
Ingeniero José Felipe Campos Pérez, mismo que se
agrega al expediente para los efectos legales propios.-
SEGUNDO.- Asi mismo, como lo solicita el actor y toda
vez que la parte demandada no exhibió su avalúo
correspondiente, con fundamento en las fracciones 11 y 111

del articulo 577 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado', se le tiene por conforme con el avalúo
exhibido por su contraria y se procede al remate del bien
inmueble únicamente con el avalúo emitido por ia parte
actora, para todas las resultas legale., correspondientes.---
TERCERO.- Por consiguiente, de conformidad con lo
dispuesto en los numéricos 433, 434. 435. 577 fracción 111

y demás relativos del ordenamiento legal antes citado,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el siguiente bien inmueble:-----
Aj.- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, ubicado en
el Lote número 7 (siete). manzana VII (siete) de la calle 3
(tres) del Fraccionamiento denominado "SANTA ELENA",
ubicado en la Rancheria Miguel Hidalgo del municipio de
Centro, Tabasco. con superficie de 20781 (doscientos
siete metros. ochenta y un centímetros cuadrados), con
las medidas y colindancias siguientes: AL NOROESTE.
22.63 metros con calle 3. lugar de ubicación: AL
SURESTE, 24.06 metros con propiedad de
ENCARNACION ZAVALA. AL NORESTE. 1129 metros
con lote 6, y al SUROESTE. 6.66 metros con propiedad de
ENCARNACION ZAVALA. Inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad el día 29
de mayo del dos mil uno, bajo el número 5059 del libro

general de entradas a folios del 31290 al 31296 del libro
de duplicados volumen 125, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 146026 folio 76 del libro mayor
volumen 576.----
Al cual se le fijó un valor comercial de $498,000.00
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS
00/100 M.N) lo anterior tomando como base el avalúo
proporcionado por el perito de la parte actor a, y es postura
legal la que cubra cuando menos el monto del avalúo.----
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado (en los Juzgados Civiles y
Familiares), ubicado en la Avenida Méndez sin número de
la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad. frente a la
Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos. lo anterior en anuencia con la
fracción I del artículo 434 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor en el Estado.---
QUINTO.- Como lo previene el numérico 433 fracción IV
de la ley adjetiva a la materia. anúnciese en forma legal la
venta del citado inmueble. publíquese por DOS VECES
DENTRO DE SIETE DIAS en el periódico oficial del
Estado y uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta Ciudad. en convocación a postores.
fijándose además los avisos respectivos en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad, en el entendido
que la subasta tendl a ver.ucauvo él¡ él i éCIII\lJ oe esté
Juzgado a las ONCE HORAS EN PUNTO DEL
VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ---
Notifiquese personalmente y cúmplase.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA. JUEZA TERCERO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA.
QUE CERTIFICA Y DA FE .--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR DOS VECES DENTRO DE SIETE DIAS. EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL EST/-'.DO. EXPIDO EL
FRESEi-HE EDICTO. A LOS OCHO :JIAS DEL MES DE
ABRIL DE DOS MIL DiEZ. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA CAPIT;\L DEL ESTADO DE
TABASCO.---

PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.
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No.- 26359 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE REVOCACiÓN DE
CONTRATO DE DONACiÓN

C. AURA MARTHA JIMÉNEZ RAMíREZ.
P R E S E N T E.

En el expediente 618/2008, relativo al juicio

ORDINARIO CIVIL DE REVOCACiÓN DE CONTRATO DE

DONACiÓN CON RESERVA DE LOS DERECHOS DE USO,

USUFRUCTO Y HABITACiÓN VITALICIO, POR INGRATITUD,

promovido por José Antonio Jiménez Garcia ylo Antonio Jiménez

Garcia ylo Antonio Jiménez y Felicia Ramirez Guzmán ylo Felicia

Ramírez, en contra de Aura Martha Jiménez Ramirez, en dos de

febrero de dos mil diez, se dictó una Sentencia Definitiva que

copiada a la letra dice y en once de ~arzo de dos mil diez, se dictó

un auto que copia~o a la letra dicel----------------------------------------

SE ORDENA EiPEDIR EDICTO

I
JUZGADO CUARTO DE LO CIYIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

I
DISTRITO JUDICIAL DE CENT¡RO, VILLAHERMOSA, TABASCO,

ONCE DE MARZO DEL DOS 1LDIEZ. /

Vistos en autos el conteD:~?c'i;j~_}~,zon secretanal se provee

PRIMERO. Se recib1~;iO~\5~.c::t2s·-"Sl\\nados por el ciudadano

José Antonio Jiménez G~j'cia.i·_<l(fpr\ill 1~';l:>resente causa, corno
'-' ~- '~'-'::: ';,:~~::-~.(~

lo solicita, y toda vez la -'lj;E:31~il~ádaAura Martha Jiménez

Ramirez, resulta ser de UJ\~¡::~-~'·í.~~~¿, en consecuencia, de

conformidad con lo dispuesto er\:c~'¡:"'~rticUlo 229 fracción IV del

Código de Procedimientos CIviles en vigor en el Estado, se ordena

notificar a la demandada la sentencia definitiva de fecha dos de

febrero del dos mil diez, por medio de EDICTO el cual deberá ser

publicado por una sola vez en el Periódico Oficial y en otro de mayor

c.rcuiacron en el t.staco de Taoasco

Digasele al ¡xomovente, que deberá. apersonarse a esta

secretana, para los efectos de que realice los tramites necesarios

para la publicación del edicto correspondiente

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 140 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le hace saber a las

partes que la nueva titular del Juzgado es la lícenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCIA, en susu.ución de la licenciada ALMA

ROSA PEN.'; MURiLLO

NOTIFíOUESE POR LISTA y CÚMPLASE

Lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada

SILVIA VILLALPANDO GARCíA, Juez Cuarto de lo Civil de Pr:mera

InstanCia del Distrito Judicral del Centro ante la Secretaria .ludicial

ticencrada CHRISTELL PÉREZ HERNANDEZ, cue cerutica \/ da fe

SENTENCIA DEFINITIVA

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE

FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.

VISTOS; los autos para dictar Sentencia Definitiva en el expediente

número 618/2008, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE REVOCACiÓN DE

CONTRATO DE DONACiÓN CON RESERVA DE LOS DERECHOS DE USO,

USUFRUCTO Y HABITACiÓN VITALICIA, POR INGRATITUD, promovido por los

ciudadanos JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ GARCíA Y/0 ANTONIO JIMÉNEZ y

FELlCIA RAMiREZ GUZMÁN y/o FELlCIA RAMiREZ, en contra de AURA

MARTHA JIMÉNEZ RAMíREZ.

RESULTANDO

10. La Cificialia de Panes Común a los Juzgados Civiles y Familiares del

Poder Judic,al del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, con lecha oiecinueve

de septiembre de dos mil ocho, turno a este Juzgado una demanda presentada por

JOSÉ A¡,TONIO JIMÉNEZ GARCíA ylo ANTONIO JIMÉNEZ y FELlCJA RAMíREZ

GUZMÁN y/o FELICIA RAI.1IREZ. cu.enes promovieron JUiCiO ORDltJARIO CIVIL

DE REVOCi-.CIo:),'J DE CmnRATO DE DONACiÓN CON P,ESERVA DE LOS

DER¡::CHCiS CE USO, USUFRUCTO Y HABiTAClÓIJ VITALlCI;', POR

INGRA.TITUD, en contra ae AURA ;,IARTHA JlfvlEt!EZ R;'.MIREZ, y que para

justifica su dp;-r:a:rda les ~'rC'r:10\''2n;es a.j.iunlaron les dr.cumentos que se citan en

LO ~;¡ JGI:) oe I",cro oe tecne velntlcua!ro ce sept.emore ce OOS.TIrl

ocho, se dro l:-3:nite a 13 d~m2nda en la via I forma propuesta, se terno

expejif~í11e se k~istíó sil el !:b~o de gobiErne y el aviso de su inic.o a 12 H,
Su~e¡¡oridlJd, se ordenó corre: tías lado y emplazar a la parte demandada en el

presen:e asunto, 3 qu¡e:¡ se le u.vo por emplazada a través de los edictos que

fueren pub:'lcados en el o.ano cf:Clc!, as: como los de mayar circulación en la

entidad. Postt::ri~;rmE::nte el aU¡G de! quince de julio de dos mil nueve, se le tuvo a la

dernanoaca por perdida él derecho de cornestar a la demanda interpuesta en su

contra, lada vez que no dio contestación dentro del término concedido, por la que

cual tuvo IUJal el dia treint2 y uno de agosta de dos mil nueve, con la

comparecen cid únicamente de: actor JOSÉ ANTONIO JIMENEZ GARCiA y/a

.';~JTONIO JIMENEZ G¡lPCI;' a~"sndcse en la misma el juicio a pruebas por el

termino de oioz dias

30. As; tamb.en por acuerdo del cumce deoctubre de dos mil nueve. se,
tu\'iero~ por arjmitid~~s las pruebas ofrecdas paria parte actora, en cuanto a la

demandada, se re tuvo ~\~·rperdido el dere,:::r.ofe ofrecerlas, toda vez que no lo

hizo centro C'~;: serI3!3GC, pcr lo quf se se11210 fecha y hora para la

audiencia ce d&S¿:;:-j':::'j:¡:¿ í-irut:L2~, la CJ3i le llEVO 2 cabo el día veinticuatro de
/

"C':I~rnt':e de des ~'reS;;nL~~)lj:sr 'JnlC3rnente el actor: con sus testigos,
f

~'C'í r0 que ;; ta (~'.:r:·<:¡¡'~Jd;_;se! le h.zo cc.star su incornparecercia,

..'~~.::,~n':'f~~;,~~~~,:'C::"::::'d~'::::::;,';;
luve e I.J~ cv.v.r c-c ".J~~ J"'" 'J¡~f""r~J;;r'fi>-,,,F,.v'~ ",HO"lü _"I"v~'C~

GAFe::., y FELI(~lf\ RMrv1i~z GUZr~4Ji..~1¿'.FELlCIA PAr...11REZ, por exhibiendo

sus :',-_s;'~'(;Ct¡'/2S cclnc!us¡Qr,ss·'·;;·?)2~:ffiJt-~~~siete de enero de des mil diez, se le

tuvo a !a dcrrt.mdada pcr perdido el derecho de exhibir conclusiones. toda vez que

no lo hizo centro del termino je ley. finalmente en el mismo auto, se cito a las parte

para oir sentencia definitiva, misma que l.oy se pronunc:a, y;
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CONSIDERANDO

l.. Este Juzgado es competente para conocer y fallar el presente asunto

de conformidad con lo.establecido por los artículos 16. 24 fracción VIII, 28 fracción

IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en concordancia con el numeral

39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

11.- Los actores JaSE ANTONIO JIMENEZ GARCIA y/o ANTONIO

JIl~ÉNEZ GARCIA, y FELlCIA RAMíREZ GUZMÁN y/o FELlCIA RAMíREZ,

demandaron en la Vía ORDINARIA CIVIL JUICIO DE REVOCACiÓN DE

CONTRATO DE DONACiÓN CON RESERVA DE LOS DERECHOS DE USO,

USUFRUCTO Y HABitACiÓN VITALICIA POR INGRATITUD, en contra de AURA

MARTHA JIMENEZ RAMíREZ, de quien reclamaron las prestaciones siguientes:

• 3)- La REVOCACiÓN DEL CONTRATO DE DONACiÓN CON RESERVA DE LOS

DERECHOS DE USO, USUFRUCTO VITALICIO. POR INGRATITUD. que realice a favor de mi

hla la ciudadana AURA MARTHA JIMtNEZ RAMíREZ, b)- La cancelación en el Registro Público

ce la Propiedad y del Comercio, del mencionado contrato, en el preaio urbano Lote número seis,

de Ja Avenida Ignacio Zaragoza, Calle Privada de Rinconada, de este Ciudad, con superficie de

1 ;'610 metros cuadrados, Inscrito en la Escritura p¡jblica número 9546, volumen CXL, del ocho

C'l-' mayo de mil noveCientos noventa y siete, pasada ante la fe del Licenciado PA YAMBt LÓPEZ

FALCONI, fVDUirio PúbliCO numero 13, de esta Ciudad, inscrco bajo el número 4307 del libro

I}f1i8!a! ce en;ré:J2:5. a (ni,ios del 20,387 del libro de duplicados valumen 111, quedando afectado

pe'r dicho contr2to €I oreco número -:4,906 (olio 6 del libro mayor volumen 175- Rec. No.

2Y08í3~

hsi también la actora, hizo conststr los puntos de hechos que en síntesis

,I\I,:"FTH;:' JJMU •.EZ F:;;~t.1IF;=Z, una casa ubicada en ei comciuo señalado &n el capitulo de las

c:;es:,:;;:.:c:;e:..;,;'- F'esul:a que cesoe tisce aproXimadamente seis meses, nuestra hya, los ha

Ó(;j'at)e> en ¡olal eba,1dono, ya que actualmente no recib€:n r¡¡r;gún apoyo economice ni moral, por

pan':: de la der;¡2f~óJda, tan es así que oca~lonalmfnre les vecinos de ese lugar los auxilian con

a:Jmt:nrc;s, es dec:r en el donllci/io que nabttan, VOlcado en fa cerrada ae Tlaxca/a número 108

0'31 FrJccíorJdtillenlc F'mconada, de la Colonia Nueva Vlilahermosa, para mejor ubicación, atrás

:J.::: ia ·Juim3 Gnj¿va ']6 esta Ciudad, y que sobr€~'iven con fa ayuda de SL' meto y la esposa de

¿s1e, Slen("jo qUE eSIJvlnJOS ambos fuera del domicilio por. mas de una semana con unos

familiares, y que la demandada, no los querían ir a buscar al municipio de Jalpa de Méndez, pero

""1 ¡:jrll:..7 e> O¡;P los hmiliares que nos re(uplaron en su casa, la amenazaron vía tetetonce. esta

S'3 VIO obJIgaa'a a !f por nosotros, Siendo que mi esposa, es ooc« la madre ce trn n/ja, aeoece

U':"SETES, y deCIOO a-esta enfermedad ha Ido perdiendo ¡~Vista, al tal grado que no ve, y por Su

éivanzada edad, tiene que usar panales, y ropa adecuada y limpia, así como también el suscrite,

pCJr mi avanzac3 Edad, ya casi no puedo caminar, y 10 hago únicamente sostenjér;dome de una

and¡;dH3, pero al igual he ,:'JO perdiendo la \'ista, contando con la edad de ochenta y CinCO arios,

ce fe cual hemos venido VIViendo en e."ífrema pobreza, razón por la cual promovemos este JUIcio,

)i p'.:;.r lo antes r,F::nlfestado, para qUé se lOme en cor:sideraclor¡ que, 103 SUSCritos, nt;:cesJ!emos

una vida rTrás cetorose y digna, y que al tevocst tal ;.icnaCian, se nos naga er,trega de dicho

mmueNe, pala e.se ,<';::1 poóarrcs vívsr los u'titne: Qi2S ce f1uesiras \lIC3::; en E:!palnmonlO aje na

Por otra p2rie, ia den1andada !'.URt; l.lhRTHh Jli'.iEi:E2 RJ;I,lIREZ, Ésta

rSS::'SC1!V2S pi'Jf:-t:,cS. por le GU~ Sf le ~U""O por peroido e! duc:cnQ que dejo de

E;¡ ese sentido, se procede el estu-Jlo / valoración cd c2ud2i PíObalcrio

desahogado por los actores Jose ;',n!uniCJ Jimfflez G3rcia ,4nlonio Jirnénez

Garcia y/o Antonio Jirnenez, y Felicia RaClirez Guzmán y/o Pellcia Ramirez

a) CONFESIONAL a cargo de la demandada Aura Martha Jiménez

Ramírez, la cual no se desahogó en virtud de la incornpare-encia de la absolvente

y de la falta de exhibición del pliego de posiciones, por lo que se declaró desierta

de conformidad con el numeral 254, fracción 111, de la ley adjetiva civil en vigor

b) DECLARACiÓN DE PARTE a cargo de la demandada Aura Martha

Jiménez Ramirez, la cual no se desahogó en virtud de la incomparecencia de ésta! .

e) INFORME. Rendido por la lícineiada Guadalupe Graciela Gcnzalez
j

del Castillo, Directora del Registro Pú9iíeo de la Propiedad en el Estado de

Tabasco, mediante el cual comunicó qV~ practicada la búsqueda correspondiente

en los libros del archivo de dicha jbependencia: no se encontró registro de

propiedad al9una a favor de 10..S. clf.·o~~aod~,nos.Jase, Antonio Jirnenez Garcia y/o

Antonio Jiménez Garcia, y, Fel~~r~~Guzman y/o Felicia Ramirez, en el

municipio de Centro, Tabasc~j"f:1.p..yJ46r~>

Probanza a la q~¡ide $iAl3llir~'ifa~/cJn"Jos numerales 273 y 318 del

Código de Procedimientos C\~:: ~~9Ie.;-~,~cede valor probatorio.

d) DOCUMENTALES~.\-~~"1.e~'isistentes en

1, Copia certificada de ad~de-ri;~trimonio número 2, celebrado por los

contrayentes Antoruo Jiménez y Fellcla Ramirez, ante la Oficial la del Registro Civil

de Jalpa de Mendez, Tabasco (fOJa9).

2. Copia certificada de acta de nacimiento número 194, a nombre de

José Anton.o Yménez Garcia. expedida por la Oficialía del R.egistro Civil de Jalpa

de Méndez. Tabasco (Iola 1G;

3. Copia certificada de acta de nacmiento número 1010, a nombre de

Felícia Ramirez Guzrnsn. expedida por la Oíicialta del Registro Civil de Jalpa de

Méndez, Tabasco (loJa 11)

4. Copia certificada de acta de nacimiento numero 493, a nombre de

Aura Martha Jiménez Ramirez, expeóJa por la Oficialía del Registro Civil de Jalpa

de Méndez, Tabasco (foja 121

5. t~ota de alta de servicio de traumatología, a nombre de Jirnenez
Garcia Antonio, signada por el dcctor Alvarado Garcia Manuel, aoscnto al Hospital

Rovuosa de esta ciudad (Io.a 151

6. Copia al carbon de formato único de consulta externa, folio 2973685.

Gustavo A Rovirosa", de esta Ciudad HOja 16).

7. Formato único de consulta externa, folla 2138768, a nombre de

Jiménez García Antonio. expecrdo por la Secretaria de Salud del Gobierno del

Estado de Tabasco (laja 17)

8, Formato único de consulta externa, folio 2138773, a nombre de

Jiménez Garcia Antonio, experjldo por la Secretaria de Salud del Gobierno del

Estado de Tabasco \ ioja í 8)

9 Cons.ancia n1sdic1 é nOf1lDr-e de ;',r¡tonio Jirnencz García, expeoica

sus GeriHal '01. Gustavo A. F:cr,'lícsa" (fOlie

contrato de dor.ación, con ressrva en carácter de vitalicio, de los derechos de uso,

usufructo y habitación, celebrado por les se llores Antonia J.mcnez García y Felicia

Ramirez Guzmán de Jlménez, como donantes, y de la otra parte, la señora Aura
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Martha Jiménez Ramlrez, como donataria; respecto dei predio ubicado en lote

número seis de la Avenida Ignacio Zaragoza, calle Privada de Rinconada, de esta

ciudad, con superficie de 176.10 (ciento setenta y seis metros diez centimetros

cuadrados), inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta jurisdicción el

seis de agosto de mil novecientos ochenta y siete, bajo el número 4307 del libro

generól de entradas, a lolios del 20387 ai 20390 del iibro de duplicado, volumen

111, quedando afectado por cichc contrato el precio número 44906 a folio 6 cel

libro mayor volumen 175

Documentales con valor probatorio pleno con fundamento en los

articulas 269 y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tratarse de

certificaciones expedidas por el Registro Civil, constancias signadas por

especialistas en rnedicina, y primer testimonio de escritura pública otorgada ante

Notario, con la que los actores acreditaron su filiación, el estado de salud, y el

haber celebrado el acto jurídico de donación

12. Constancia de resicencia a nombre de Felicia Rarnirez Guzmán,

expedida por el delegado rnunicipel ce la Colonia ~jueva Villa hermosa (fcJa 14)

Documental que carece de valer probatorio, de confmmldad con lo

dispuesto en el articulo 318 del Codigo Procesal de la materia, ya que aún cuar.oo

se acvierte que el contenido de esta constancia se encuentra prevista como una de

sus funciones, en la fracción V de! erticu:o 99. de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado, no menos crerto es que el funcionario que la opidló se

limita a asentar los datos antes cilados, s:n hacer constar de Qué l.bros O archivos a

su cargo obtuvo la ínrormac.on anc:3cci aúr, cuando en terrnincs del ,jnicJlo 269

/. " e dyaya SiOO e).pe"':Jli..!O :':;01'UP verVI .cr

/
fUf.lyenes corno 8n )3 eSr'éCle 10 es el

Dele'ºado de la Co.onia antes refE:'riJa, nO¡f,:ogó valor proba.oric a:guno E:!I

íracc.on 1II del Código Procesa! C.,," en

Público en el eJ2,ciclO prcp:c ds sus

por las razones apunladas /

e) DOCUMENTALES PRIVAO~S consistentes en

1 COPia fotostática2jl\r¡i~Jt,¡¡P;", elector a nombre de José AntoniO
r"<..!' i . '-,'\

Jrménez Garcia (faja 13)/.." .,/.~t.;>."-".,
~IQ .? '~it¡;<:~'Ii.-" c'

2. Copia fotostall?1l de);N~q1J8¡ del I~~N, a nombre de José Antonio

Jirnenez Galcla (tuJa 21) '.;... ·,~t:.->.q
3, COPI~ fotostátlc~'~&~~~#o. a fa señora Teresa Calles de

Granier. Presidenta def Patronato de\ DIF)ÁBASCO. signado por el señor José

" "Antonia Jirnenez Garcia (fOJa 22) .~

4. Copia totostatica Ce comparecencia voluntaria en el expediente

número 2198/2008·13, del DIF-TA5ASCO, respecto de hechos narrados por el

ciudadano Antonio Jimenez Garcia (lOJ2 23)

Las documentales antes descritas tienen valor indiciario en razón de que

se trata de 'otocooias simples qGe por su fácil realización dado el avance

tecnológico qUé 8>:istt::: en ia 2clu3il.J¿d no procucen certeza por si solas sobre su

(·)nten:dc Lo 3íll'::fJQi dt~ confcrrndi3J con 'os an.cutos 268 y 3í8 dt:1 Coalgo de

f) TESTIMONIAL a carjc\ dé 5 '~iud2dancs GIUi2 Paine,a JuálEz

L3 prlí:-;t;ra de .os 2te~tf:~: '~Ut; ;) .os cem2nd3ntE~ desde rnil

noveuentos ocnenta y cinco; que está casada con un n¡jo de los actores, que los

actores tens~1 U,'l t,lerl que se lo dcnaron a su hija Aura Martha Jíménez R.arnírez, y

otra propiedad que la donaron a su otro hijO, qu'c la propiedad donada a la

demandada está ubicada en la calle Tlaxcala numero 108, de la Colonia Nueva

Villahermosa, atrás de la Quinta Grijalva; que los actores donaron dicha propiedad

en mil novecientos ochenta y siete; que hace aproximadamente un año y medio a

dos, le habló por teléfono el señor José Antonio llorando, bastante consternado

porque Aura Martha se habia ido de su casa y los había dejado en total abandono;

que el señor no trabaja ni percibe ningún beneficio alguno; que no está jubilado ni

recibe pensión; que tiene problemas neurológicos; que la señora Felicia Rarnirez

tiene diabetes y no ve bien; que no se sabe a que lugar se fue la señora Aura

Martha; que el hijo de la señora Aura Martha es el que está pendiente de ellos; que

los señores siempre están solos; que la señora Felicia tiene hermanas en Jalpa de

Méndez pero nadie quiere hacerse responsable de cuidarlos; que desde que la

demandada se fue los señores José Antonio Jiménez Garcia y Felicia Ramirez

Guzmán dejaron de recibir apoyo alimenticio, económico y moral por parte de su

hija; que los actores no dependen económicamente de nadie; que los prom aventes

viven solos; que la señora Felicia tiene diabetes, hipertensión, glaucoma, y el señor

tiene problemas neurológicos y ha ido perdiendo el estado normal del cuerpo, es

oecir, se ha ido enconvando y padece de presión arteriaf; que los promoventes

tienen ochenta y seis años; dando corno razón de su dicho: porque está

involucrada en la familia ya que es nuera de los actores y sabe la historia de los

mismos, ya que le da tristeza que no. están llevando una Vida digna a pesar de todo

el esfuerzo que hicieron en la trayectoria de su vida

El segundo ateste manifestó: que conoce a los promoventes del juicio

desee hace cuarenta y dos años ocroue son sus abuelos maternos: que la seriara

Aura Manha Jirnenez Ramirez es su madre biológica: que los actores no tienen

bienes ya que la casa donde viven se la donaron a [a señora Aura Mar1ha Jiménez

Rarnirez el ocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete: que la propiedad

donada está ubicada en la calle cerrada de Tlaxcala, número 108, fraccionamiento

Rinconada de la Colonia Nueva Villahermosa, atrás de la QUinta Grijalva, en esta

ciudad: que la demandada tiene dos años aproximadamente que dejó en completo

abandono a los actores; que desde hace dos años los actores dejaron de recibir

apoyo al.menticio, económico y moral por parte de la demandada; que en la

aclualid?d é'. su cónvuge y fa señora Gloria Patricia Juárez Cadena les

proporcionan alimentos a los promoventes, que no depenaen económicamente de

ninguna persona; que son de edad avanzada; que actualmente viven solos; que el

señor Antonio Jiménez Garcia padece de problemas en fa columna y usa andadera

ortopédica, que tiene problemas en la vista y sufre de dolores musculares asi como

de presión alta; que la señora Felicia Ramírez Guzmán padece de diabetes crónica

y tiene problemas de cataratas, por lo que no puede: caminar por si sola y una silla

de ruedas; que la promovente tiene ochenta y seis años. y el actor, ochenta y ocho

años aproximadamente; dando corno razón de su dicho: que considera que la

acc.ón de la señora Aura Mariha Jiménez Ramirez es una ingratitud: que es una

InjJsticia que los haya dejado abandonados: que los actores lo criaron como rliJo

suyo. que ellos merecen se les re9rese el bien ca.a centar con recursos

suficientes. que antericrrTler.te la actora vi'lia /c-nst2:1temente eco problemas de

S2iUJ 2d!clonado a los malos tratos de ¡c'~ma veroal 'i psicolooica que la

C:e;TI?~":;óG2 :t:~ prC1~orC¡Gr;G2'¿::, qJE: le:::.,p¿ ;::'J~qG(~vi.e <312dC'de la cosa de los

10 en el a:1ícuic 318 del Codico

.-.,"",
r".Jj probatorio e;'1 razón .dE: q:.:e los atestes por

su edad y capacidad lienewi)l;;V ,~-:n6C.esano para conocer y apreciar los
/'/<1"- •

hechos, que los mismos s!..~...~pe~.~.c?t.~,?".,p..~r lO; srtlcos y fueron CO,mJCidOSpor si

mismos y no por rnduCClorn r~f~r!rfi~Jf otr94 Aden.as. porque aun cuando la
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primera de las testificant\~.(m~~"Q\;tn: -' generales que los actores son

abuelos de su hija, y por su p~~ __6~eclarante respondió que es nieto de

su presentante, tales circunstancias no les resta ningún valor probatorio a sus

atestes porque no tienden a favor ecer con los mismos a los oferentes de la prueba,

por el contrario, lo declarado por éstos en forma coincidente, concuerda con lo

narrado en el escrrto de demanda y las diversas constancias de autos, lo que

permite afirmar que su atesto no esta afectado de parciaudad.

Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencial que a la letra dice:

..TESTIGOS, APRECIA~ION DE SU DICHO "1.

Por su parte, la demandada Aura Martha Jiménez Ramirez, no

TESTIGOS, APRECIACION OE SU [)jCHO En los jurcics del orden civil no basta la
aürrnac-ón de los testigos en el serrnoo de que lo cectaraco por enes lo saben y les consta por
~ber1os presenciado o enterado por conducto de un tercero: es menester que hagan saber las
CIrcunstancias o por Qué medios se d~ron' cuenta de '015 hechos sobre tos que depusieron. aun
cuando no hubieren SK)O tachados por la contraparte. Pl-*S no obstante lo anterior el tribunal
está facultado para apreoar libremente según su criterio el valor de los testirnoruos rendidos
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO Amparo directo 328/89 Macla
Elena Escoto Hernánoez. 6 de juho de 1989 Unanimidad oe votos. Ponente: María del Carmen
Sánchez Hidalgo. Secretaria: Maria Concepción AJOf)W Flores. Reitera criterio de la
Jurisprudencia 306185, Cuarta Parte
campa recio a JUICIO

IV. En razón que el contrato de donación base de la acción se celebró

el ocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete, es decir, bajo la VigenCia del,

Código Civil abrogado, resultan aplicables las disposiciones de la referida'

leqislación.

Con base en las pruebas valoradas con antelaciór: se arriba a la firme

oeterrnmacron que los ciuoacanos Jase Amomo .nmene; Garcia y/o Amomo

Jimerez García ylo Antonio Jirnenez. y Fellcla Ramirez Guzrnan y/o FEIICI2

Ramirez, probaron su acción dE: revocación de contrato de oonacicn por ingratitud

que eiercitó en contra de la ciudadana Aura Martha JiPISflEZ Rernlroz.

Para sustentar la deosión. es menester en primer término mencionar

que el articulo 2233 de la reierida legislación civil, establece que la donación es un

contrato por el que una persona transfiere a otra, gratul1amente, una parte o la

totalidad de sus bienes presentes

Por su parte, et numeral 2271 del mismo ordenamiento legal, menciona

son:

a) SI el donatario comete algún delito contra la persona, la honra o los

bienes del donante o de los ascendientes, cescend.entes o conyuqe de éste, y

b) SI el donatano rehúsa socorrer según el valor de la donación, al

donante que ha venido a pobreza

Reviste de singular trascendencia precisa! lo que di,::DefT,C1s entender por

rngrat;tud según el dice.enano de la Real Academia Espancia

"Desaº~adeclmiento, iaua de reconocimiento de 10$ la v ares recibido::;";

En esa tesitura, ei pr.rnero dE los su; :y~s::'s serla!3dcs por el nurneral

antes c:il(jj,'J, no quedó dernostraco en autos con rl:rljU;12 de las prcuanzes

allegéd2s. Lo anterior es asi, porque para ello era r.ecesar.c ~Ut a::íedJ1aran C'Je la

deITi2:ldada cornetro aJgun delito en contra ce sus :-~ersC'r:3S, su horua G sus

CU3! 110

S'2 despr~nGe que

des;jl,ercilJidü Que para la procedencia de la aCSI()f: D25'3"';3 en la íracctón l, del

arábigo relerioo. es inoispensab.e que el donatano corneta contra el donante un

acto consioerado como delito.

Z httpv/buscon.rae.es/dreef

Por lo que hace a la segunda hipótesis contenida en el normativo

referido, consistente err que la donataria rehúse socorrer según el valor de la

donación, al donante que ha venido a pobreza, es de hacer mención que tal

supuesto quedó fehacientemente acreditado en autos, dada las siguientes

consideraciones'

Con el primer testimonio de la escritura pública número 9546, volumen

CXl., del ocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete, pasada ante la fe del

licenciado Payambé l.ópez Falcónl, Notario Publico número 13 de esta ciudad, los

ciudadanos José Antonio Jiménez Garcia '110Antonio Jiménez Garcia y/o Antonio

Jiménez, y Felicia Ramirez Guzmán y/o Fellcla ~amirez; acreditaron la existencia

del contrato de donación de un predio Urba¡6. lote número seis de la Avenida

Ignacio Zaragoza, calle Privada de Riflconapa, de esta ciudad, constante de una

superficie de 176.10 m2 (ciento setenta y fs metros diez centimetros cuadrados),

que adquirieron por escritura publica r.ú¡erc 5731 (cinco mil setecientos treinta y

uno Gel volumen l.XXVII, otorgada el ocr.o de diciembre de mil novecientos

ochenta f
S"g'JI' resumen de a\aluc~~.':'~ra en el Instrumento publico base de la

aceren (fOja 3~ ce autos I re~..l5r ~:~JLTI8ANCO COr.1ERI~EX S N e el

d"r,CJChO de mayo de mil r'1¡)::'t;~~erll:,r~~rl~~lC 'Y,S,stE, el Inn,u'"b1e de reterencia
fi(' ~J.~ l'

tenía un valor comerclól a \~ fe~'X1~,ti:~,:YOOO(nueve millones qunuentos

diez mIl pesos 0u/100 m n.). '-\.:, '>-f.,~:{-,7' ..J' /:~.:

r., ,_"o ~r._~;~_' .'~,.~i:-._.,)__-1 ~~,.;'~<;:::'.~._L :,...~ ~"'~"-~'0C' +_I,."r,_¡;A •..•
LI¡ yuC 1..-\..11'\"'<:':;";<:';e r.•••·t;,~~.! -,-;.:-.'~'-"J;' V'-:' lV":} l-i'V' " •...,·c. ,,<..;;.,), ,<;.:, vuC.)UV<1

quedó demo~tr3d3 con los ;~1Estadc,s de visibles 3 kilos 10 Y 11, de

los que se desprende que ";:-;i'JS ¿F..:~ua1rn(~n:~CUé!¡;:::¡n cún ia edad de ochenta y

actores ASinli-SrnU de la copia Ct:;r'::i!cads dei 3C12 dE: nac.mier.ic numero 493

visible a faja 12 de sutes. se ad'Jit=:ne qUt-' la oernanoada Aura i'.'1af1ha Jimenez

Pcr ]0 cue respecta aí estado je salud de los actores. tal argumento

resultó acreoitado con la documental consistente en nota de alta del Hospital

ingresó ei seis de rnavo de dos mil siete, al servicio ce traumatología, por factura

de cadera derécr,a, eqresar.oo el dieciséis del mismo mes y año, con diagnostico

final de factura cerrada. transtrocantérica tico tronzo II de cadera derecha,

recomendándosele reposo en cama alternado con reposo en mecedora: hecho que
se corrobora con la copia al carbón del tormato úruco de consulta externa de la

Secretaria de Salud del Estado. del que se de~prende la scncnuc de un bastan de

cuauo palas, para el señor Jase A,ntr,n¡Q Jirnéne: Sarcia (fC1j3 16)

De iCU21 íorrr.a, obran ccnstancias medicas a r,OJllbr~5 de les senores

agosto de de-

del de

en

La ausencia (je t:ie¡:t:~ para 5u~¡si5t¡r ! i3 n,:<:esidad urgente de

alimentos en razon de la avanzada edad c:ue arnbos prornovenles tienen quedó

justificado con el informe rendido ;:'or el Peglsllo Público de la Propiedad y del
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Comercio (fojas 145 y 146). desprendiéndose que no se encontró registro de

propiedad alguna a favor de José Antonio Jiménez Garcia y/o Antonio Jiménez

Garcia, y, Felicia Ramírez Guzmán y/o Felicia Ramirez, en el municipio de Centro,

Tabasco,

Asimismo, del informe rendido el veinte de octubre de dos mil nueve, por

el licenciado José Bulnes Zúrita, Tesorero Judicial del H, Tribunal Superior de

Justicia en el Estado, se aprecia que no se encontró iniciado depósito alguno por

concepto de pensión alimenticia, por la ciudadana Aura Martha Jiménez Ramirez,

en favor de los señores José Amonio Jiménez r;1rcia y/o Antonio Jírnénez Garcia,

ni de Felicia Ramirez Guzmán y/o Felicia Rarnirez.

Por lo que hace al alegato en el sentido de que la demandada los ha

dejado en completo abandono, es de mencionar que de les "utas se desprende la

notona ausencia de la hija de los promoventes, Aura Martha Jirnenez Ramirez,

toda vez que no se le encontró en ninguno de los tres domicilios proporcionados

por TELÉFONOS DE MÉXICO, SAB DE CV, H, AYUNTA,h1IE~nO

CONSTITUCIONAL DEL MU~~ICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y el INSTITUTO

FEDERAL ELECTORAL, según obra en constancias actuanates del dieciccho de

noviembre de dos mil ocho, vrsibtes a Ichos 109 I 110 de autos, y mucho rr.enos

compareció a dilucid3r SUS derechos a pesar de h3Derséle notificaoo por ed.ctos en

el periódico oficial del veintidós. veinticinco y veiiltinueve de abril de dos mil nueve;

así como en 81 Periódico Novedades de T abasco, los días ocnc, doce y dicciseis

de abril del mISn1'J alío

Circunstancia que se cOfrGbora con la testimonial venida por les atestes

Gloria Patricia Juárez Cadena y Jorge Antonio Lopez Jirnenez. quienes expresaron

que la dernandada Aura Martr.a .hrnenez Rarnirez. desde hace aproximadamente

año y rned.o a dos, abandonó a los promoventes y que estos no reciben apoyo

alimenticio, eccnórnico y moral de parte de la antes citada

Ante ello. debemos asentar que tal conduela es injustificable en razón

que al ser el envejecimiento aquella etapa de la Vida en la que se preSEntan con

mayor frecuencia problemas de salud, como las enfermedades crónico

los servicios de salud, alimentación y debid9/cuii:Jado, lada vez que el adulto mayor

presenta mayor vulnerabilidad; la reo debiÓ ejerce~ especial atención en el cuidado
f

y alirnentación de sus progenitores, nl'iXlnle que obtuvo por parte de estos un
j

beneficio mediante el contrato de don¡íClCJn aludido, y en gratitud, debió desplegar

para con elles una conducta de-1'~ir,(f~;¡;¡~v,e~z y un trato digno con el fin de

evitar toda forma de dlscrimln¡f.;bn ~O¡:~d0Por IT"OU'OS de salud, cenero es lilao

tísico o condición SOCiaL ((f t:c~~~~~1 ':: -
A mayor abundamldRl9 ..ps.-;~Ji\~O~!~~~~ílto de todo ser humano que

'~' '-"'
nGrmalmerJ1(; las PérSOfl3S a'IClah:::~-::'~n,.J~~lt?*;entcG~~do fueron personas que

con su esfuer:o y su ca~'3(:oaj :}f~';~~':~~o;~'l~in:~:Jrljdc y ¡~1;r~;r¡~-13ciórlce sus
~ /

hIJOS qUe tlc:; S:,)r1 ;::,~;"-::sv¿rl env'2jeCieficc: Y'~ed¡en,jo íuer:a,

Amor

Es necesario destacar que la Ley de los Derecnos de las Personas

Adultas Mayores, de orden público, de interés social y de observancia general en

los Estados Unidos Mexicanos, tiene por objeto garantizar el ejercicio de los

derechos de las personas adultas mayores, asi como establecer las bases y
disposiciones para su cumplimiento

En esa tesitura, el articulo 5', del citado ordenamiento legal aplica en

favor de los adultos mayores, el principio de la certeza jurioica señalando que en

los procedimientos Judiciales se deberá tener atención preferente en la protección

de su patrimonio personal familiar; y en el mismo sentido, indica que estos tendrán

acceso a los satisfactores necesarios, considerando alimentos, bienes, servicios y

cor.oiciones humanas o materiales para su atención integral.

En las narradas circunstancias, resulta evidente que la demandada Aura

lvia.tha Jiménez Ramirez, siendo descendiente de los promoventes, no está

cumpliendo con uno de los imperativos sobresalientes del ordenamiento en cita, el

cual en su articulo noveno preceptúa que la familia de la persona adulta mayor

deberá efectuar su función social, por tanto, de manera constante y permanente

J 1sta obligado a velar por cada una de las personas adultas mayores que formen

parte de ella, siendo responsable de proporcionar los satis factores necesanos para

su atenciÓn y cesarrono integral, corno lo es el otorgarle alimentos de contonmdao

con lo estableCido en el Código Civil

Ahora bien, al no ubicarse la conducta de la demandada en tales

un momento dado la benelicl3ron otorgandole mediante donación gratuita un biEn

inmueble, denvándose por tanto la Inexistencia de la reciprocidad de la demandada

ante el estado de necesidad urgente de sus progenitores, es decir, en virtud de la

edad avanzada de estos (87 y 86 años), el estado de salud precario de los

mismos, la ausencia de bienes para subsistir, la ausencia de alimentos y el estado

de abandono en que ésta los tiene,

A la luz de tales refiexiones, se colige que la demandada Aura Martha

Jiménez Ramirez se ha rehusado a socorrer a sus J " jenitores en Virtud de haber

de lo necesano para ViVIr', por lo que esta juzgadora considera que se ha

actualizado la hipótesis prevista en el inciso b), del articulo 2271 del Código Civil

abrooado

Es menester destacar que el reconocimiento de la dignidad inherente y

de la Igualdad de derechos de todo miembro de la familia es fundamento de la

libertad y de la justicia; que los actores deben tener la certeza de tener una vejez

digna y decorosa. y que el párrafo cuarto del numeral 4', de nuestra Carga Magna

consagra el derecho de toda cersona a un medio ambiente adecuado para su

desarrollo y bienestar.

Fin~;j:71E:r1te,es de haC(;i mención que si bien 12 acción que nos ocupa

:prpscflbe deni~o se un ar.o contado cesoe que levo conocimiento del hecho el

Con tJ2~e en ID ei~ueslo. al h~~b'2íSedemostrado que los conames José

Jlrnen:::: Geir:::!3

FE:i:Ci2 Raniir·:;::, cayeror. ~n pobreza !2xtrema y que !a

oonatana 58 1',2 r1cg,::jO a sc'C(;n~rIL'S, jesuita procedente restituir a estos el bien

http://o1.WW,VlOldrete!ence_comfdellniclon
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inmueble donado, y por ende, condenar y!¡a ciudadana Aura Martha Jiménez

Ramirez, a la revocació~ del contralo~e onación base de la acción que celebró

con la parte actora, respecto del predio rbano lote número seis de la Avenida

Ignacio Zaragoza, calle Privada de nconada, de esta ciudad, con superficie

de 176.10 (ciento setenta y sei, metros diez centímetros cuadrados),

construcción de 111.00 ciento Q),ce metros cuadrados y los siguientes

linderos: al Noreste, ~n ~.18,~~:~~¿~cen.timetros, con zona verde;

al Sureste, en 19.00 dlecm~,;r t'~9f!;~~~lot~,:numero cuatro; al Suroeste,

en.9.00 nueve metros, 'co~\"er~~~tctrfcciqpamiento "Rinconada"; y al

Noroeste, en 19.60 diecinuev~~~",ós;. 't~~~.t4Ienlímetros,con lote número

ocho. Contenida en la escrit~'J.~4ro 9546 (nueve mil quinientos

cuarenta y seis), del ocho de mayo qe m.0vecientos ochenta y siete, pasada

anle la fe del licenciado Payamoe Lóp~alconi, Notario Público Número Trece,

con adscnpción en este Municipio.
-Ahorá bien, en virtud del principio de certeza juridica y dados los eíec'os

publicitarios de la inscripción, que fundan la buena fe de quien hace derivar Se

derecho de la titularidad registral, se ordena al Director del Registro Público de .a

Propiedad y del Comercio de esta ciudad, a la cancelación de la inscripción en los

Libros de la Oficina a su cargo, del CONTRATO DE DONACiÓN, contenido en la

escritura pública número nueve mil quinientos cuarenta y seis. olorgado por el

señor Antonio Jiménez Garcia, con el consentimiento de su cónyuge Fellcia

Ramirez Guzmán, en favor de Aura Martha Jirnenez Ramirez, el ocho de mayo de

mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Público Número Trece del Estad'J.

Inscrita el seis de agosto de mil novecientos ochenta y siete, baja ei numera 4307
del libro generai de entradas, a ío.ios del 20,387 al 20,390 del libro de duplicado

voíumen 111, quedando afectado por dicho contrato el precio número 44.906 folio

6 del II~ro mayor volumen 175; debiendo quedar el inmueble antes descrito al

estado en que se encontraba antes de que fuera donado; para cuyo efecto

deberá girársele atento oficio con la inserción de ta inscnpción correspondiente,

anexándole además copia certificada de esta sentencia.
En ese mismo sentido, siendo oue de conformidad con el articulo 86 de

la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco', el Notano que autorice una

escntura relativa a otra' u otras anteriores existentes e¡¡ su protocolo, cuidará de

que se haga en ésta o estas, la anotación o anotaciones correspondientes;

se conmina al Notario Público Número Trece de esta ciudad, que practique la

anotación en su libro correspondiente de la REVOCACiÓN decretada de la

escntura pública número nueve mil quinientos cuarenta y seis, volumen CXL, que

contiene el contrato de DONACION con reserva vitalico de los derecr.os de use,

IJs~fcuc:o y habitación, celebrado el ocho de mayo de mil novecientos ochenta y

siett:, por el señor Antonio J;menez Garcia con el consentimiento de su ccr.yuce

FellcI3 Rarnircz Guzman, como donantes, y la ciudad3.fi2 Aura i';/1ar1ha Jim~:-¡e2

re~c:t..ls,ór; definilJ'.';J
Por \0 2).~)U':::'SlOv 1:.J:ldado se

RESUELVE
PRlr~'jERO: Es ::or:-lptléí11e ,::.~te Juzgadc· ~a~c

SEGUNDO: Lc~ actores José Antonio Ji",ónez Garcia v.o
Antonio Jirnénez Garcia y/o Anto,nio Jiménez, y Felicia Ramírez Guzmán yto

Felicia Ramirez, probaron los elementos constitutivos de su ¿¡COlÓnde revocación

, ULTIM'" REFORMA PERIODICO OFICIAL SUP

DICIEMBRE DEL 2006

6711 DEL 30 DE

de donación por ingratitud, y la ciGdadana Aura Martha Jiménez Rarnírez. no

compareció a juicio

TERCERO: En consecuencia, se condena a la ciudadana

Aura Martha Jíménez Ramirez, a I~ revocación del contrato de donación base de

la acción que celebró con la parte a~tora, respecto del predio urbano lote número

seis de la Avenida Ignacio Zaragoza, calle Privada de Rinconada, de esta

ciudad, con superficie de 176.10 (ciento setenta y seis metros diez

centimetros cuadrados), construcción de 111.00 ciento once metros

cuadrados y los siguientes linderos: al Noreste, en 9.18 metros dieciocho

centimetros, con zona verde; al Sureste, en 19.00 diecinueve metros, con lote

número cuatro; al Suroeste, en 9.00 nueve metros, con cerrada de;

Fraccionamiento "Rinconada"; y al Noroeste, en 19.60 diecinueve metros

sesenta centimetros, con lote número ocho. Contenida en la escritura pública

número 9546 (nueve mil quinientos cuarenta y seis), del ocho de mayo de mil

novecientos ochenta y siete, pasada ar.tE la fe del licenc.aoo Payambe López

Falconi, Notario Público Número Trece, can adscripción en este 1\1u,1icipio

!
CUARTO: Se ordena a¡¡Director del Rtglstro Público de la

. ,,1
Propiedad y del Comercio de esta CiUd3d,_/:a canee.ación de la mscnpcon en los

Libros de la Oficina a su cargo, del cOlrr.; TO O:: DONACIOfJ, contenido en la

pscri1m8 f'I'Jh!ica n¡'Jr.-lHn nll'?v,? rrod ~'J¡¡/,:"'l~('\5C!Y;J~e~~2 y ::.'iS, c't,:x-:::2dc' ;'0r el
f -

señor Antonio Jirnenez Garcia, con e'i cor,~':ntimiento de su conyuge FeliCl3

Ramirez Guzman, en favor de Aura t!'11ha~:,ór,ez Ramirez. el ocho de mayo de

mil novecientos ochenta y s.ete, an:!".~1Q~f}2~iCO Número Trece del Estaco.

inscrita el seis de agosto de mil rC;;~c~n~~~-GCben1:~~ siete, ~JdjJ el numero 4307

del libro general de entradas; a"·,,.fglioS~~.{~.';.;.~S,\~,J~C.,39,O. de,l libro de dUPlica.do
,1 ~,(: ••• ,;fO',.,:'_ ~I ~

volumen 111, quedando alec!<ido'P9r 2 ,):-¡\:(:.~{o el predio r.UIT',erO44,906 folla 6
\\':-: ''-~:''.c _.:..-t:::

del libro mayor volumen 175; debien , ued (':el inmueble antes descrito al

estado en que se encontraba ante~""'de-<Ju:í~era donado; para cuyo efecto

anexándole además copia certificada de esta sentencia.

QUINTO; Se conmina al Notano Público Número Trece de esta ciudad,

que practique la anotación en su libre correspondiente de la REVOCACiÓN

decretada de la escritura pública número nueve mil quinientos cuarenta y seis.

volumen CXL que contiene el con Irato de DONACION con reserva 'Iitallclo de los

derechos de uso, usufructo y habitaCión cE:!ebraco el ocho de mayo dE--mil

novecientos ochenta y siete, por el ~ef1cr J:.nto;-lio Jiíí,9ne::: G2rcid, cor. El

consentimiento de su cónyuge FeilcléJ Ramirsz Guzrnán, como dDnantfs. y la

entre los de mayor circulación de esta Ciudad

SÉPTIMO: Al quedar firme esla sentencie. d0Jese sin electo la medida

provisional decretada en el punto séptimo del aulo dictado el veinticuatro de
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septiembre de dos milocha, consistente en la inscripción preventiva de la

demanda radicada en este expediente

OCTAVO: Háganse las anotaciones corresoonc.ernes en el libro de

gobierno que para tales efectos se ueva en éste juzgado y en su oportunidad

archivese el presente expediente corno asunto tOié,! y legcimente ccncluico.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así; definitivamente Juzgando lo resolvió, monda y ¡lIma la ciudadana

licenciada ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de

Primera Instancia del' Distrito. Judicial del Centro, por y ante la secretana judicial

licenciada JANET RODRIGUEZ LÓPEZ, con quien actúa, ceruüca y da fe

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR

UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE

EDITAN EN ESTA CIUDAD.

A LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE MARZO DE

DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL

DEL ESTADO DE TABil,&eO._
.;::_::~>~~i '. ~\ .:+~

'.' ~;"\WDICIAL

]'" F)I
L1c.'~:~~~STEOC'"f?ZHERNÁNDEZ.

,.,,~~.g~~Y
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